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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista, sesión 
ordinaria, sábado 2 de Junio de 2012. 
 
 
HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA         
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ        
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DIONICIO CARRERO CORREA      PRESENTE   
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE   
HENRY GAMBOA MEZA        
NANCY ELVIRA LORA         
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ       
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ         
URIEL ORTIZ RUIZ          
RAUL OVIEDO TORRA         
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE   
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ        
   
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista cinco (5) Honorables Concejales, no 
hay Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: Favor hacer el llamado, el segundo 
llamado en 10 minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente.  
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL       
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA      PRESENTE   
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ        
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JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ       
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DIONICIO CARRERO CORREA      PRESENTE   
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE   
HENRY GAMBOA MEZA      PRESENTE  
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE   
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ    PRESENTE   
SONIA SMITH NAVAS VARGAS       
CHRISTIAN NIÑO RUIZ         
URIEL ORTIZ RUIZ       PRESENTE   
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE   
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE   
WILSON RAMIREZ GONZALEZ       
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ        
   
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (10) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: Habiendo quorum decisorio favor leer el 
orden del día 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. Me 
permito dar lectura al orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 

 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 

 
 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
 

4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 

5. Invitación al Doctor Ariel Gerardo García Gómez 
Director del Inderbu, tema: Informe de gestión de 2012 
primer trimestre.  
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6. Lectura de comunicaciones. 

 
 
7. Proposiciones y asuntos varios. 

 
 
Bucaramanga, sábado 2 de Junio de 2012 Hora (08:00 A.M) 
Firma el presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez Gonzales, el segundo 
Vicepresidente Christian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 

 
 
El señor Presidente: En consideración el orden del día ¿lo 
prueban los Honorables Concejales? 
 
 
La señora secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
Señor Presidente. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el tercer punto del 
orden del día. Los invito a todos a colocarse de pie para 
entonar el himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 
 

3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
 
El señor presidente: Continuamos con el orden del día. 
 
 
La señora secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
Continuamos con el cuarto punto del orden del día. 
 
 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 
 
El señor presidente: Se designa a la Honorable Concejala 
Sonia Navas para que revise el acta del día de hoy. 
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La señora secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
Continuamos con el quinto punto orden del día. 
 
 
5. Invitación al Doctor Ariel Gerardo García Gómez 

Director del Inderbu.  
 
 
El Señor Presidente: Dándole los buenos días a todos los 
Honorables Concejales y Concejalas, al Doctor Ariel García 
director del Instituto de la recreación, el deporte y la 
juventud de Bucaramanga, saludar a todos los presentes en la 
mañana de hoy, a la fuerza pública. Empezamos hoy pues el 
ciclo de sesiones ordinarias de control político, hoy 
amablemente el Doctor Ariel ha aceptado la citación que le 
hizo la Mesa Directiva por lo tanto le voy a dar la palabra 
al Doctor Ariel para que presente el informe de las 
actividades realizadas entre el 1 enero y el 31 Mayo por su 
despacho y luego se le dará la palabra a los Honorables 
Concejales vamos a trabajar el tema de Bancadas, la Bancada 
del Partido Liberal va a tener 30 minutos, la Bancada de 
Cambio Radical y Partido de la U van a tener 20 minutos, los 
demás Concejales van a tener 10 minutos máximos para que 
intervengan en este tema, Doctor Ariel García tiene usted la 
palabra y bienvenido. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ARIEL GARCÍA GÓMEZ, DIRECTOR DEL 
INDERBU 
 
 
Muy buenos días Presidente, a todas y a todos los Honorables 
Concejales y Concejalas, a la Policía, a los amigos del 
gabinete y bueno a toda la población que nos acompaña en el 
día de hoy, me correspondió para el día de hoy sábado 
presentar el informe de gestión del Instituto de la juventud 
deporte y la recreación INDERBU durante el primer trimestre 
del 2012, vamos a hacer un breve repaso de las actividades 
realizadas en este primer trimestre del 2012, en lo 
referente al plan de desarrollo pues se estuvo en el 
acompañamiento de todo lo del Plan de Desarrollo referido al 
INDERBU, dónde quedaron los ejes de muévete Bucaramanga, 
formando talento, momento deportivo y escenarios para la 
gente que en días pasados fue explicado, estuvimos como se 
puede ver en las gráficas en el apoyo a las Olimpiadas de 
justicia y paz en la población carcelaria y ahí la 
integración en la modelo y en la cárcel de mujeres, se 
estuvo trabajando con los diferentes personajes que nos 



ACTA 080  FOLIO 6 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

acompañan en esta cárcel Modelo concertando aparte de esta 
labor que se hacía a nivel Nacional en lo de justicia y paz 
el preámbulo para las Olimpiadas carcelarias puesto que allá 
toca concertar con cada uno de los líderes de los patios 
para que salga con total éxito estas Olimpiadas carcelarias 
y los pocos recursos que van destinados a ello sean lo mejor 
aprovechados, se está tratando de hacer un convenio que 
espero tenerlo listo antes de 15 días con una Empresa 
privada de la ciudad para que nos apoye en la parte de 
Olimpiadas carcelarias y nos den uniformes, asimismo en la 
parte de apoyo a la niñez tuvimos más de 20 jornadas de 
cuadras recreativas y festivales recreativos en los 
diferentes barrios de Bucaramanga en donde se apoyó a toda 
esta población, en el mes de febrero estuvimos lanzando la 
recreó vía ya trabajando en todo lo de la carrera 27 en la 
fecha han asistido más de 24,000 cada domingo se ha 
incentivado y aumentado el acompañamiento por parte de la 
población de Bucaramanga a realizar algún tipo de actividad 
física o de recreación, ahí estamos trabajando de la mano 
con el Instituto Municipal de cultura puesto cuando se 
iniciaron no teníamos presupuesto y en el primer trimestre 
fue a punta de apoyo empresarial para que cuando fueran a la 
recreó vías, si algunos nos han podido acompañar hay 
concursos y hay premiación entonces allá tenemos 
diferenciado también para la población de las diferentes 
edades, también programas con nuestros juegos didácticos, 
juegos de mesa, para la población que nos ha acompañado se 
ha trabajado de diversificar la recreó vía, se han hecho 
también ciclo paseós de niños, se hicieron ciclo paseos en 
el primer trimestre para los niños así como se hace para los 
adultos se hizo para los niños un ciclo paseó, se hicieron 
carreras también al ver que van mascotas carreras con 
mascotas, nuestro saltarín y otros juegos que se han logrado 
con una presa privada, también el primer trimestre se tuvo 
el acercamiento con el barrismo social o entre comillas las 
barras bravas del atlético Bucaramanga que la vimos 
marchando ayer por Bucaramanga en la tarde, tratando de 
apoyar y oírlos, se hizo una jornada de aseo en el estadio y 
se está buscando un pacto con ellos por tolerancia y respeto 
en los juegos deportivos, se ha tratado de acercar a los 
líderes de las diferentes barras del atlético Bucaramanga, 
se les ha prestado un espacio para que se reúnan en el 
velódromo y no estén de pronto por diferentes sitios de 
Bucaramanga, se acostumbraba a veces que están en los 
parques y la gente sale corriendo al verlos reunidos ahí en 
los parques entonces se están reuniendo martes y viernes en 
el velódromo, nosotros tratamos de acompañarlo para preparar 
sus cánticos si tienen unas propuestas que se están tratando 
de concertar, asimismo cuando iniciamos la recreó vías y las 
visitas a los barrios en las cuadras recreativas de 
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integración se capacitaron más de 200 alumnos, se visitaron 
a los colegios en cuanto a actividad física en la parte de 
recreación y motivación para que esta mano de obra no 
saliera gratuita y nos estuvieran acompañando y tuviéramos 
incremento además de la señalización y el apoyo a toda la 
recreó vías para evitar inconvenientes de algún tipo. Se 
sesionó con el Consejo Municipal de juventud en el recinto 
donde ustedes laboran, estuvimos por los barrios en 
acompañamiento, en dialogó jóvenes por las diferentes 
comunas para construir el Plan de Desarrollo Municipal y 
para poder incluir las necesidades y sugerencias en cuanto a 
un plan de desarrollo de la juventud, estuvimos en 
diferentes comunas, al Alcalde se le entregó el manuscrito 
en el que quedó suscrito todo el trabajo en apoyo con la 
presa privada se les hizo un gran concierto en la ciudadela, 
gracias a Dios no hubo heridos pero acompañado siempre desde 
el mismo CLOPAD y por la Policía que se trajeron diferentes 
artistas totalmente gratuito para el presupuesto del 
INDERBU, pero un apoyo masificado en esta instituciones, se 
ha tratado de corroborar en estos días ir con el Consejo 
Municipal de juventud que es lo que requerían ellos también 
las diferentes comunas para que la gente los oiga y expongan 
sus ideas y sugerencias. Ahí podemos observar el trabajo en 
colegios, en espacios de interlocución juvenil, en el 
colegio Nacional de comercio cuando se citaron 
representantes y delegaciones de los diferentes colegios y 
de los diferentes barrios donde estuvimos, los líderes 
juveniles acompañando donde se entregó plasmado el documento 
para que se tuviera en cuenta en el Plan de Desarrollo de 
Bucaramanga, ahí estuvo acompañándonos el Secretario de 
Planeación y Nuestro Señor Alcalde y cabeza de todos estos 
eventos del INDERBU, esto en la parte del área de juventud, 
asimismo ahí hay un personal de planta que se ha tratado de 
explotar en sus conocimientos en el INDERBU, estuvimos en el 
sector del norte en capacitación de emprendimiento 
empresarial y de mercadeo en la parte que tiene que ver con 
estampados y script para jóvenes inclusive pues ya personas 
que no era tan jóvenes han requerido este servicio, lo 
estamos rotando por diferentes lados esta capacitación todo 
esto totalmente gratuito, inclusive la misma persona nos 
ayuda hasta con dinero para poder colaborar en todas estas 
técnicas de script acá vemos la gente que nos estuvo 
acompañando, estuvimos también entregándole el respectivo 
título para que ellos se traten de defender solo en la parte 
laboral que esto ha sido muy bien tomado en los diferentes 
escenarios donde se ha llevado como potenciales de 
competitividad desde unidades productivas pequeñas en los 
barrios inclusive hay gente que ya está trabajando 
entregando bolsos debidamente estampados y con lo que se les 
enseñó esto fue en el Kennedy y el cristal Alto, acá podemos 
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observar lo que le decía en cuanto al barrismo social otra 
de las reuniones, ese es el recinto donde nos reunimos con 
los líderes de Fortaleza Leoparda y otros muchachos para que 
no vayan de pronto a los parques, inclusive si algunos 
pudieron observar en el primer trimestre también hubo un 
apoyo decidido de ellos y estuvieron caminando por la calle 
34 entregando rosas a las mujeres para que vean que no todos 
ellos son como los pintan sino son personas de bien y eso es 
lo que quiere, lo que pasa es que se había generado una 
molestia con las directivas del atlético Bucaramanga, acá en 
las jornadas de aseo que se les propuso a ellos estuvimos en 
el acompañamiento y mostrándole el compromiso que tienen 
también. En el área de juventud en lo referente a la 
actividad física y recreación a la población juvenil 
vulnerable estuvieron en acompañamiento con nuestra gente y 
con acompañamiento de la Universidad Santo Tomás y de las 
Unidades Tecnológicas a más de 100 jóvenes, ese día en las 
actividades estuvieron alrededor de 300 jóvenes en Shalom 
que es gente la mayoría con SISBEN 1 y 2 y con ARS en 
problema de drogadicción y alcoholismo y en proceso de 
readaptación social. En la parte, áreas de formación, todo 
fue un trabajo de planeación, documentación durante el 
primer trimestre, visita a los colegios, a los procesos de 
inscripción, a los congresillos técnicos para que se 
iniciaran los juegos intercolegiados que alrededor de hace 
una semana estuvimos inaugurando pero durante el primer 
trimestre fue la visitas a los colegios, motivando a que se 
presenten estos juegos intercolegiados y los festivales 
escolares que se están realizando en sanas competencias en 
diferentes disciplinas deportivas en el Municipio de 
Bucaramanga, esto ya se iniciaron a la fecha sin embargo en 
el primer trimestre se estuvo trabajando, se estuvieron 
dejando las pautas claras capacitando, inclusive estuvimos 
en el Instituto Municipal de cultura con Personero y 
delegados mirando toda la parte de formación respeto y 
tolerancia puesto que se nos venía la inauguración de 
intercolegiados y los dos años anteriores la gente casi no 
asistió y si asistía pues habían mayores problemas, sin 
embargo de trabajo de la mano con el CLOPAD y la fuerza 
pública aumentó los cordones de seguridad para evitar 
heridos y que la gente fuera a una sana convivencia y al 
pacto de la convivencia y la tolerancia, todo este proceso 
en los diferentes colegios del Municipio de Bucaramanga con 
la gente que teníamos en su momento con el fin de impulsar y 
promover la práctica deportiva y la sana competencia en 
todos estos estudiantes. En cuanto a escenarios de la gente 
como en el primer trimestre apenas estamos tratando de 
levantar y radicar proyectos de acuerdo a la metodología y a 
la ficha EVI de planeación, se trabajo el tema de conserjes 
en los diferentes escenarios deportivos y a contraprestación 
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del apoyo que le damos al ejército y a la Policía sacábamos 
también que nos ayudaran con las jornadas de aseo y limpieza 
en los escenarios deportivos ahorrándonos esta mano de obra, 
en este primer trimestre también se planificó lo de 
vigilancia privada pero no se presentó ninguno entonces ya 
ha seguido este proceso nuevamente. En el área socio 
comunitaria estuvimos en las comunas de Bucaramanga y en 
reunión con los corregimientos tratando de concertar lo que 
va a ser el enfoque del deporte socio comunitario y las 
Olimpiadas campesinas interveredales que hay que dar un 
trato especial y no desplazarlos hasta acá como hablaba con 
el Concejal Carlos Moreno sino tratar nosotros de 
desplazarnos allá y llevar la gente, donde lo han requerido 
en la parte de corregimientos se ha llevado las jornadas de 
recreación y actividad física a los diferentes 
corregimientos, la idea de seguir impulsándolas y hacer una 
capacitación macro para los tres corregimientos, para los 
que ayudan en los ejercicios de adulto mayor, cuando 
nosotros no tengamos el personal suficiente porque nunca 
vamos a tener el personal suficiente para la cantidad de 
grupos de adulto mayor que hay, en toda la parte de 
actividad física y de recreación, la idea es capacitar 
alrededor de 1600 adultos mayores para que dirijan esta 
gimnasia pasiva y las diferentes actividades de recreación 
en sus grupos, ahí podemos observar un proceso que se hizo 
con la población afro descendiente en la casa que tienen 
ellos destinado oyéndole sus inquietudes, estaban reunidos 
no sólo los de Bucaramanga sino del área metropolitana y 
población en situación de desplazamiento, en lo que respecta 
a la Ley de víctimas también cuando trabajamos con los 
dirigentes deportivos y comunales de los diferentes sectores 
tanto del INDERBU, como el desplazamiento a los barrios, a 
los salones comunales tomando atenta nota para plasmarla en 
el Plan de Desarrollo en la parte de abajo con la población 
rural. Estamos tratando de llevar una o dos veces al mes en 
la parte de apoyo a las personas en reclusión con 
actividades de aeróbicos y actividades de recreación puesto 
que eso no se estaba haciendo sino simplemente se realizaba 
el tema de las Olimpiadas y ya, entonces la idea es hacerlo 
cada vez más pero siempre concertado con la dirección de la 
cárcel porque tampoco ellos nos dejan tener actividades toda 
la semana, si no nos acomodamos al comportamiento y a las 
solicitudes también de la dirección y de los órganos de 
reclusión. Estamos trabajando en el montaje de las 
Olimpiadas empresariales para que confluyan ahí el sector 
privado y público en las diferentes disciplinas deportivas, 
no tratar de realizar 35 o 40 actividades deportivas o 
diferentes deportes sino los que más se requieran por parte 
de ellas para hacer uso del tiempo libre y el incentivo a 
toda la actividad física. En cuanto a los festivales del 
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adulto mayor ya bien les decía que se están realizando las 
visitas en los centros vida con todas estas personas que lo 
dirigen para que haya la mayor afluencia y acompañamiento de 
las diferentes actividades y tomando atenta nota de las 
sugerencias que ya quedaron plasmadas para presentar en el 
banco de proyectos de la Secretaría de Planeación, en cuanto 
a las Olimpiadas de discapacitados, como novedad, nunca se 
ha realizado en el INDERBU los intercolegiados con 
discapacitados, nosotros tenemos gente con algún tipo de 
discapacidad en el Municipio que practican alguna disciplina 
deportiva, en la cancha de la 27 el entrenador en 
contraprestación por el apoyo que le da el INDERBU él nos 
tiene que entrenar la selección Colombia base de deportistas 
que representan el tenis en sillas de ruedas inclusive 
estuvimos también hablando con el representante o el 
director técnico en la parte de natación para personas con 
discapacidad puesto que Santander y Bucaramanga es muy 
fuerte a nivel Nacional, ha ganado medallas de oro entonces 
está trabajando con el apoyo de los parques Recrear para 
ello y ahorita que se actualicen la parte concerniente al 
apoyo a los clubes deportivos, se les dará un mayor 
acompañamiento, asimismo con el profesor para ellos, se 
realizó también la elección de los delegados en la junta 
directiva del INDERBU, se citaron a todos los clubes 
deportivos, se trabajo con las 39 a también para que 
tuvieran su representante previa concertación con cada uno 
de los líderes de los tres corregimientos y bueno venimos 
también estructurando las Olimpiadas de desplazados con el 
acompañamiento de ellos, en el área de recreación pues bien 
lo decía al inicio que estuvimos en la recreó vías de la 
carrera 27, en los diferentes barrios y asimismo estuvimos 
en las comunas 4, 11, 12 y diferentes barrios llevando las 
recreó vías móviles, los juegos de mesa y nuestro saltarín, 
se pidió el permiso a la junta y a nuestro Alcalde a ver si 
compramos más saltarines porque muchas veces un solo 
saltarín trae los niños consigo los papás, ahí se puede 
trabajar con el tema de los padres de familia para la 
tolerancia y el respeto por el derecho de los menores y para 
que incentiven la actividad física y sobre todo la unión 
familiar, entonces se está en ese proceso, asimismo en el 
acompañamiento que ahí en la parte de recreación estamos 
yendo a los barrios con las películas de valores y de 
crecimiento personal con personas idóneas en el tema, en las 
cuadras recreativas, entre las posibilidades que ha tenido 
el INDERBU en lo referente al esparcimiento y recreación de 
las 17 comunas y los tres corregimientos se han llevado 
actividad lúdicas, formativas, deportivas y artísticas, 
culturales beneficiando alrededor de 2500 niños en estos 
tres primeros meses, 12 cuadras recreativas con las 
actividades que en ellos se incluyen, en los festivales 
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recreativos también alrededor de 7000 niños, estuvimos en el 
colegio rural Vijagual, en el barrio Kennedy en el segundo 
trimestre triplicamos esto en acompañamiento a torneos de 
microfútbol de mayores, el acompañamiento que se hizo a 
nuestro Alcalde y a la Primera Dama en el velódromo en el 
proceso de recreación y actividad física a los habitantes de 
calle, en el apoyo en el día del reciclador, en el INVISBU 
se ayuda en las convocatorias con recreación y actividad 
física y animación también para la parte cuando estuvieron 
inaugurando el paseo La Feria y bueno en el día de la 
tuberculosis y otros apoyos que han requerido, las demás 
secretarías y los institutos descentralizados del Municipio 
hacemos toda la parte de acompañamiento, de recreación y 
actividad física. Acá podemos observar el acompañamiento que 
tuvimos por parte del Alcalde con habitantes de calle, con 
por población vulnerable, con la formación y capacitación a 
los estudiantes de último grado de los colegios para que nos 
salga el apoyo gratuito y así poder ahorrarnos mano de obra 
en el principio de año que teníamos. Es importante recalcar 
que también durante el primer trimestre estuvimos 
acompañando y apoyando todo lo referente a las interclases 
en los diferentes colegios del Municipio de Bucaramanga 
puesto que no se había hecho en fechas anteriores y tratando 
de escoger las mejores coreografías para llevarlos a los 
intercolegiados y tomando atenta nota de lo que se puede 
hacer en este segundo semestre del año. El presupuesto 
inicial está alrededor de 4,243,000,000. En gastos de 
funcionamiento están 1457, en inversión 2785, en la parte 
referente al primer trimestre está ahí los 564 millones para 
un porcentaje de ejecución de apenas el 0.133 eso ahí está 
también el proceso de vigilancia pero como fue declarado 
desierto el proceso nuevamente se inició y ahí está avalado 
un CDP por alrededor de 203 millones. De acotar que todo 
esto para poder llevar la recreación, el deporte, la 
actividad física y el apoyo a la juventud tuvimos que 
desplazarnos hacia el sector privado para que nos estuvieran 
acompañando, inclusive estuvimos en unas oportunidades en 
las caminatas que ha liderado la Doctora Sandra Pachón, eso 
es otra de las actividades físicas que quedaron inmersas 
dentro del plan de desarrollo, las cuales comenzaremos a 
partir del mes de junio, vamos a ver si empezamos por el 
sector del Pedregal, Vegas de Morrorico hacia ese sector 
tratando de incentivar la gente los sábados a las caminatas 
ecológicas que debe ser un apoyo interdisciplinario, no sólo 
del INDERBU sino también de salud en prevención del riesgo 
cardiovascular y obesidad también por la parte del ISABU y 
bueno los convenios que nosotros tengamos con la defensa 
civil pero siempre acompañados de la fuerza pública para 
evitar lo que ha sucedido en días pasados en Medellín y 
Manizales que cuando salen los caminantes hay muchachos 
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inescrupulosos que salen a robar sus pertenencias entonces 
eso se está concertando con el CLOPAD y haciendo todo el 
trámite inherente para iniciarlas ya este mes, también 
durante el primer semestre se estuvo haciendo toda la parte 
referente a lo de los ciclo paseos, que antenoche se realizó 
el segundo ciclo paseó con el acompañamiento de más de 2000 
ciclistas lo cual es totalmente gratuito empezó en la 
carrera 27, el que se realizó hace alrededor de un mes y 
medio era un trayecto más corto de 8 km, ahorita pasamos a 
uno de 9.65 km pensamos que la gente no lo iba a resistir y 
la gente en su templanza y orgullo deportivo llegó hasta el 
final, están tratando de que ampliemos otra vez más el 
recorrido, nosotros siempre concertamos con los líderes de 
los que practican esta disciplina deportiva porque no es una 
competencia sino una integración, eso es grosso modo y bueno 
ahorita en el segundo trimestre viene intensificar todas las 
actividades deportivas, inauguración de las Olimpiadas 
interveredales, inauguración de las Olimpiadas carcelarias 
sin dejar a un lado el acompañamiento de la actividad, de la 
recreación que se hace siempre sujetos al plan de 
desarrollo, sujetos al plan decenal del deporte, al plan 
decenal de juventud, también se realizaron visitas en el 
primer trimestre a Coldeportes hoy en día el Departamento 
administrativo, a Colombia Joven apenas le van a inyectar 
recursos a Colombia joven en este año porque los tres años 
anteriores no les estaban dando plata sino era solo 
acompañamiento, en este mes tenemos planeado realizar la 
semana de la juventud, también se está tratando de concertar 
lo referente al apoyo al deporte extremo puesto que algunos 
de pronto observaron que hace alrededor de 15 o 20 días un 
muchacho de Bogotá vino a practicar el deporte extremo y 
lastimosamente dos muchachos de 15 y 16 años le propinaron 
18 puñaladas y dos tiros a pesar de que hacía ocho días 
antes del incidente estuvimos reunidos con la Policía y con 
todos los líderes del sectores en acompañamiento con 
gobierno e INDERBU y ese día estuvo el INVISBU explicando 
otras cosas, este parque no se ha terminado, no está en 
manos del INDERBU, lo mismo que la cancha El Bueno que me 
preguntan muchos, hay ciertas canchas que no son del INDERBU 
y hay un decreto que en el 2005 fue aprobado que para quedar 
en comodato del INDERBU primero se hace parte del Alcaldía 
pasa espacio público y espacio público si es la que define 
si nos lo entrega o no nos lo entrega entonces donde ha 
habido algún inconveniente y es de resaltar que hasta ahora 
no se ha entregado sin embargo la idea es explotarlo pero 
que la Policía aparte del CAI que está ahí en San Martín nos 
esté acompañando a los deportistas que practican Roller, 
Biker, BMX, pero con ellos se ha concertado que salgan a la 
carrera 27 para que le enseñen a los demás muchachos y en la 
recreo vías ellos están saliendo, lo que se está haciendo es 
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una contraprestación, ellos salen y nosotros como no hemos 
podido sacar dinero para hacer las rampas para practicar 
este deporte, ellos no las prestan y nosotros en 
contraprestación apoyamos el parqueo de esta rampas para que 
le enseñen a la comunidad en general e inclusive para que 
tengan una escuela de formación en el parque extremo pero se 
están tomando las medidas por parte de la Policía para que 
nos acompañen más y poder explotar el tema del parque 
extremo, está a la espera una adición presupuestal, tengo 
entendido que me decía el Secretario de Infraestructura para 
poder terminarlo y definir si no lo dan en comodato o no, en 
cuanto a los escenarios deportivos es de recalcar que lo 
referente se observaba en días pasados a la pista de 
atletismo La Flora, está pista de atletismo pues fue 
realizada alrededor de hace más de 15 años, la legislación 
deportiva ha hecho cambios y el adecuar estos escenarios 
deportivos con estos cambios estructurales necesitados son 
más de 500 millones de pesos, había una entrada pero se 
cerró por parte del consorcio que está construyendo el 
intercambiador de la flora y no se ha realizado la rampa que 
ha requerido de pronto algunos deportistas puesto que se 
había realizado una acción popular alrededor de hace dos 
años donde quedaron unos compromisos de la Gobernación, de 
Indersantander, la Alcaldía, Infraestructura e INDERBU 
después en un desacato se demostró que la Secretaría de 
Infraestructura para hacer la rampa no puede estar 
racionando contrato y eso es de conocimiento de todos hasta 
que no definan la longitud de la vida y no sepan cómo quedan 
los sardineles, cómo quedan los andenes,  la Secretaría de 
infraestructura no puede proceder a realizar la inclinación 
de la rampa, además que están visitando para saber los 
ingenieros los otros procesos contractuales en 
infraestructuras que requiere este escenario deportivo, 
nuestros escenarios deportivos son prestados gratuitamente a 
los clubes, a las escuelas públicas, con el acompañamiento, 
por ejemplo se está explotando fuertemente el patinódromo 
para que la gente retome la senda como fuimos en otros años 
de tener grandes deportistas con medallas de oro a nivel 
mundial lo mismo que el atletismo Martha Bayona que es 
escuela INDERBU con dos oros en panamericanos juveniles que 
vive también en el sector de San Martín donde se hizo la 
unión y la presencia y el apoyo y el acompañamiento de todas 
aquellas personas que quieren poner su granito de arena en 
la parte de actividad física y deporte sin que haya heridos 
ni que haya personas accidentadas o atacadas por personajes 
que no les gusta esto, esto es grosso modo lo que el INDERBU 
realizó durante el primer trimestre del año Señor Presidente 
en las diferentes actividades inherente al objeto misional. 
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El Señor Presidente: Le agradezco al Doctor Ariel García le 
vamos a dar la palabra a la Bancada de Cambio Radical la 
Doctora Sandra Pachón seguidamente el Partido Liberal, el 
Doctor Christian Argüello, Doctor Diego Frank Ariza, el 
Doctor Christian Niño, tiene la palabra la Concejala Sandra 
Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA LUCÍA PACHÓN 
MONCADA 
 
 
Gracias Señor Presidente, un saludo especial a la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales, Doctor Ariel 
director del INDERBU, igualmente a la Policía que nos 
acompaña la Policía Nacional, a los medios de comunicación y 
la comunidad presente. Escuchaba muy atentamente al Doctor 
Ariel de verdad que son numerosas las actividades las que se 
desarrollan a través del INDERBU, importantísimas cuando se 
está en vísperas prácticamente empezar a desarrollar todo 
este proceso del Plan de Desarrollo Municipal y donde se 
plantea básicamente el tema social como lo vital y son dos 
ejes que a su entender, como lo ha manifestado, pues maneja 
que es lo social es vital y lo que es deporte y cultura que 
nos une. Cuando estaba manifestando, lo felicito en primer 
lugar por las actividades que se vienen realizando en temas 
de la recreó vías que ha generado bastante impacto a nivel 
de la ciudad y donde muchos presidentes de junta y muchos 
líderes han reclamado también la necesidad de que lleguen 
también a los sectores porque esto se ha descentralizado y 
esto permite que muchas comunidades que no tienen acceso 
pueden participar allí pues realmente lleguen a sus sectores 
y haya un mayor número de personas que se beneficien en los 
temas de salud física, salud mental, el tema del 
conocimiento también cuando usted manifestaba que pues a 
través de la vinculación de los padres de familia cuando 
llevan a sus hijos pues realmente se inyecte también el tema 
del respeto que tanta falta le a Bucaramanga, yo quería una 
pregunta Doctor Ariel y es cuál es la estrategia que han 
utilizado ustedes para poder llegar a fortalecer y a 
sensibilizar más la gente en los temas de cultura ciudadana 
porque si bien es cierto son muchos los eventos que se hacen 
y bienvenidos todos, que lo necesitamos, pero es como 
logramos realmente que esa gente empieza a mirar la parte de 
la sensibilidad social y a querer su ciudad, que cualquier 
evento que se desarrolle de parte del INDERBU, esos temas 
relacionados con el deporte genera también la informalidad 
que a veces llega el vendedor ambulante a vender el agua, a 
vender sus helados y realmente esto genera unos procesos de 
contaminación a nivel de la ciudad, como lograr que esas 



ACTA 080  FOLIO 15 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

comunidades, cual es la participación de esas comunidades en 
el ejercicio de la autorregulación, porque claro yo sé que 
la Empresa de aseo está pendiente, que la Policía está 
pendiente llega la parte institucional pero cuál es el papel 
que ustedes han considerado para que la comunidad se vincule 
y participe también en los procesos de autorregulación de 
sus comportamientos y sus actitudes frente a este deporte 
que hacen pero también a querer de ciudad que es lo que 
tanto reclamamos todos y pedimos que la comunidad se vincule 
y también genere un ejercicio de amor por la ciudad. Lo otro 
importante me gustaría saber cuál es el costo por ejemplo 
que acarrea el tema de una recreó vías a nivel de cualquier 
escenario donde ustedes estén en cualquier barrio cuánto 
vale digamos cuál es la inversión en el tema de una recreó 
vías y cuanto es el personal que participa de INDERBU en 
este ejercicio que es muy importante. El tema de las canchas 
de Bucaramanga, cuantas canchas actualmente está 
administrando el INDERBU, es importante para nosotros 
conocerlo también y mirar de qué manera también esos 
procesos de mantenimiento que tanto se requieren porque hay 
muchos sectores pues que generan inseguridad, mire que las 
canchas de la ciudad muchas de ellas pues son utilizadas por 
qué la gente mucho el deporte sobretodo y la verdad que uno 
vaya y reiteró el tema de que falta inyectarle el tema de 
cultura ciudadana uno ve que la gente consuma el agua las 
bolsitas pero todas recaen en estos espacios alrededor de 
ellos y no pasa nada entonces en eso hay que empezar a mirar 
como logramos encauzar una estrategia donde vinculemos la 
gente donde cualquier evento que desarrollen ustedes siempre 
inicien hablándole a la gente de la importancia que cada uno 
utilice la ecología de bolsillo evitando que nuestra ciudad 
se ensucie, se afee, que eso le da como un impacto negativo 
pero felicitarlo, por lo demás, el tema de los 
intercolegiados, el tema de las recreó vías, las ciclorutas 
que generaron tanto impacto y en el cual a través de 
televisión lo he visto a usted también manifestando algunas 
notas importantes en el tema de generar este deporte, esta 
salud mental, esta salud física y sobre todo aportarle 
también al tema de descontaminar la ciudad y oxigenar 
nuestros pulmones porque es necesario, la gente en 
Bucaramanga trabaja, trabaja y el estrés los agobia, a 
través del deporte se generan espacios de esparcimiento de 
lo que llamamos el tema de la ciclo rutas me parecen 
fundamentales este 5 junio donde se va a ser un gran evento 
con motivo de la celebración del día internacional del medio 
ambiente para lo cual pues obviamente sé que los Honorables 
Concejales harán parte también de este ejercicio que motiva 
a la ciudad,  mueven a Bucaramanga como lo plantea en este 
subprograma de Muévete Bucaramanga, el tema de las barras 
bravas, usted me hablaba de un proceso que se viene 
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adelantando yo le pediría un favor también Doctor Ariel en 
el sector del parque las hormigas, es un sector que es 
concurrido en la ciudad donde se ha venido trabajando de 
manera conjunta con algunas Empresas ferreterías, Ferretería 
La Casita Distribuciones Colombia, León Restrepo, el 
Restaurante Puerta del Sol y de ahí de una manera conjunta 
hemos venido aportando para que este sector se mantenga 
ustedes yo creo que han pasado y han visto que se ha logrado 
el mantenimiento, el macaneo de ese sector pero la gente se 
queja de algo en alguna reunión que hicimos, es las barras 
bravas, que llegan todos los viernes y generan todo un 
proceso de peleas, de riñas, de insultar a la gente que pasa 
por el sector, entonces ahí también quisiera que INDERBU 
hiciera un ejercicio importante sobre todo los días viernes 
y fines de semana que a altas horas de la noche pues me han 
comentado pues se aglomeran y la gente pues siente temor 
porque cualquier persona que pasa y que no pertenezca a sus 
grupos, digamos, la violencia es prácticamente visible en 
ese sector, entonces vincular en ese sentido al INDERBU 
frente a ese proceso que vienen haciendo de formación, de 
capacitación, de concertación y de conciliación que son 
fundamentales para lograr realmente todo un trabajo 
mancomunado, de verdad que por lo demás decirle felicitarlo 
y pedirle el favor también que cuando empiecen a ejecutar 
el… a desarrollar o formular el plan de acción que es 
complementario al Plan de Desarrollo Municipal tengamos la 
posibilidad los Honorables Concejal tener también ese 
documento para poder tener en cuenta cuáles son los procesos 
que se van a seguir para desarrollar ese tema del deporte y 
cultura que nos une, que es tan fundamental y que le acarrea 
a Bucaramanga una connotación, un impacto bastante 
importante, por lo demás Doctor Ariel sé que usted es una 
gran persona, que usted está trabajando con todo el cariño y 
el amor por la ciudad y buenos vamos a seguir desde el 
Concejo revisando y mirando todo ese proceso, muchas 
gracias. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal sigue en el 
uso de la palabra  la Bancada del Partido Cambio Radical, 
tiene la palabra el Concejal Edgar Suárez. 
 
 
El Señor Presidente: Tiene la palabra la Bancada del Partido 
Liberal, su vocero el Concejal Dionicio Carrero. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA 
 
 
Una corrección Doctor Uriel, nuestro vocero. 
 
 
El Señor Presidente: Perdón, nuestro vocero Dionicio 
Carrero. 
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO 
CARRERO CORREA 
 
 
Muchas gracias Señor Presidente Doctor Uriel Ortiz Ruiz, 
Doctor Wilson Ramírez, Doctor Ariel, Honorables Concejales y 
público presente, la Policía y a los medios de comunicación, 
a los funcionarios de INDERBU. Doctor Ariel pues desearle el 
mejor de los éxitos ahí en esa cartera que usted viene 
direccionando. Yo tengo 2 o 3 pregunticas sencillas sobre 
los temas de deporte y recreación de la ciudad de 
Bucaramanga. Iniciando en este primer informe, yo pienso que 
para una próxima quisiera saber con cuantas OPSs terminó en 
número, el número nada más, el número, con cuantas terminó 
el trimestre pasado INDERBU y con cuantas contamos ahora 
sencillamente Honorables Concejales no por que algún 
compañero tenga o no tenga sino simplemente por la necesidad 
que se requiere en este Municipio la parte de deporte, 
fundamental esta línea deportiva, por qué he escuchado por 
algunos profesionales atletas dentro de estas ramas que hay 
escasez de dirigentes en este aspecto, que son entrenadores, 
aquí Santander se ha destacado y Bucaramanga por tener 
excelentes deportistas Honorables Concejales pero si no 
tenemos los entrenadores si no tenemos quienes los dirijan, 
qué vamos a esperar del deporte de Bucaramanga y de 
Santander. La otra parte que hablaban aquí Honorables 
Concejales sobre la recreó vías, eso está muy bien, que se 
siga haciendo, se requiere ponerle tenis al corazón a todos 
a todas las ciudadanas y ciudadanos de Bucaramanga, pero yo 
les sugiero una cosa Doctor Ariel si se puede, nosotros el 
día domingo la 27 siempre es completamente disponible para 
eso, a ver si de pronto también cambiamos por la novena 
hacemos una L bajando allá por Quebrada Seca, no sé, buscar 
una especie que no sea solamente la 27 porque ahí el 
taponamiento es bastante grande para el sector de cabecera, 
Sotomayor y todo este sector, igualmente Doctor Ariel para 
preguntarle si los jóvenes que trabajan allí o que ayudan 
allí en el paso y no paso de los vehículos, ustedes les han 
hecho algún adoctrinamiento a estos jóvenes, algún 
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seguimiento y me refiero también digamos por qué es que a 
veces ellos se quedan pues mirando de pronto las niñas 
bonitas y son muchachos que van allá patinando, van 
corriendo, van en las bicicletas y no le dan paso a los 
carros o permite que los carros pasen y pueden producirse un 
accidente Doctor Ariel y la pregunta en el caso de que se 
presente un accidente, Doctor Christian, quién paga los 
costos, hay alguna póliza que tenga las personas que van 
allí a hacer este tipo de trabajos o los costos los asume 
INDERBU, ahí le dejo esa perlita. La otra aquí hablaba la 
Doctora Sandra Pachón a quien aprecio y estimo mucho y que 
con mucha vehemencia manifestaba como los estudiantes en sus 
jornadas deportivas intercolegiadas dañan las fachadas de 
los colegios, dañan las fachadas de las casas de los 
vecinos, entonces también entremos en cómo estudiamos este 
comportamiento de estos jóvenes y como ayudamos a prevenirlo 
si nosotros vamos a hacer unas olimpiadas, unos 
Intercolegiados Doctor Christian Argüello y la respuesta es 
el vandalismo debemos revisar ese tema y prevenir antes que 
mandarle allá la Policía con bolillo y gases lacrimógenos 
entonces yo pienso que es educación. INDERBU tiene programas 
para los más pobres y ahora le pregunto a usted Doctor 
Ariel, con el sistema de los niveles del SISBEN qué va a 
pasar, como esta usted articulando esto con el SISBEN para 
llegar hasta allí porque según oye en día los pobres están 
desapareciendo en el sistema pero siguen en la ciudad y 
siguen aumentando en la ciudad y es un tema latente, eso se 
ve, entonces esa población vulnerable hay que revisarla 
también Doctor Ariel y cómo le vamos a llegar a esta 
población, la cancha de softbol Doctor Ariel, la cancha de 
softbol Honorables Concejales y, Doctor Diego yo creo que 
usted por espacio público tuvo que haber tenido conocimiento 
en su pasado sobre esa cancha, esa cancha de softbol de 
quien es, yo recuerdo que en la administración de nuestro 
paisano y querido amigo Doctor Carlos Ibáñez Muñoz del 
glorioso Partido Liberal se creó esa cancha o se dedicó esa 
cancha fue para los Juegos Nacionales, tengo entendido 
ahorita preguntaba con sus amigos asesores que hay una 
dificultad jurídica pero parece que esta cancha Doctor Raúl 
se quedó fue para la colonia, para cierta colonia que 
bienvenido sea, pero hay que retomar esta cancha, esto es un 
escenario deportivo que es para las ciudadanas y ciudadanos 
de Bucaramanga, no es para una sola colonia, entonces Doctor 
Ariel pongámosle… orientemos todos los esfuerzos para 
recuperar esta cancha que quede a favor del Municipio de 
Bucaramanga. Sobre las competencias Doctor Ariel, queremos 
ser campeones, Bucaramanga imagínese aquí en patinaje, yo 
viví en plaza San Marcos Doctor Ariel que eso queda ahí 
pegado a la cancha del patinódromo y la verdad que en ese 
entonces salía uno, Wilson Ramírez, salía uno a mirar esas 
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niñas, esos jóvenes Santandereanos ganando en esas justas 
deportivas pero Doctor Ariel que paso con esas campeonas y 
campeones, donde está ese semillero entonces la tarea que 
usted tiene como joven hay que empujarle en este sector no 
podemos solamente vivir del recuerdo y de que tenemos los 
trofeos en los escritorios o allá en los anaqueles, si no 
hay que volver a revivir este tema de lo exótico y lo bonito 
por ejemplo el patinaje, a mí me gustaba yo sé que ustedes 
Honorables Concejales también y mucha gente iban a ver a sus 
hijos, a familiares, amigos y amigas a ver cómo estos 
jóvenes se convertían en campeones Nacionales de patinaje y 
hoy ya no estamos viendo, esto para no alargar más el tema 
porque los compañeros del partido tienen otros temas también 
muy importantes, muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal van a 
intervenir en el Partido Liberal la Concejala Martha 
Antolínez, la Concejala Nancy Rueda, el Concejal Jaime 
Beltrán y el Concejal Henry Gamboa. Tiene la palabra la 
Concejala Martha Antolínez. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA MARTHA ANTOLÍNEZ 
GARCÍA 
 
 
Muchas gracias Presidente, agradecerle la participación, 
darle la bienvenida al Doctor Ariel, a los Honorables 
Concejales, al público presente. Doctor Ariel felicitarlo 
por el manejo que se le ha venido dando esta institución, 
siendo el INDERBU un eje fundamental para esta 
administración, yo quisiera hacerle al Doctor Ariel unas 
recomendaciones del cual podrían ser de muy buena ayuda para 
el desempeño de este instituto. Hace unos meses mi compañero 
vocero de nuestro bello y glorioso Partido Liberal, mi 
Concejal Dionicio Carrero, hacia un debate sobre la obesidad 
en nuestra población infantil, ahí está en veremos el Doctor 
Dionicio esperamos que eso continúe, sería muy importante 
que se promoviera por esta Secretaría la realización de 
jornadas permanentes en los institutos educativos ya que 
esto casi sólo se ve en el marco de los intercolegiados, yo 
creo que el futuro de nuestro país son nuestros jóvenes y 
nuestros niños, debíamos de pronto darle más cabida a 
nuestros jóvenes, educandos para que lleguemos a un mejor 
final. También quería de pronto que el ciclo de paseo 
nocturno sea realizado periódicamente, que se presente un 
proyecto al Concejo de Bucaramanga para institucionalizar 
garantizando la realización de este proyecto en forma 
recurrente, de verdad que es muy importante 
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institucionalizar Doctor este programa. Revisando también el 
informe que nos hizo llegar, que a propósito de la última 
hoja creo que le faltaron como otras más porque quedó ahí 
como inconcluso unas cosas, el informe del primer trimestre 
se ve que el INDERBU se encuentra realizando unas 
actividades un poco fuera del ámbito, que están más 
enfocados al IMEBU considerando que este es el pertinente 
para manejar programas productivos, sería interesante que el 
instituto realizará unas capacitaciones de formación de 
líderes deportivos y fomentar a otras actividades que cuando 
no están enmarcadas como deporte son instrumento de 
recreación para nuestros jóvenes y por último Doctor 
quisiera tocarle el tema del parque de deportes extremos, 
usted ya viene hablando sobre eso, en este escenario 
deportivo contó con una inversión muy amplia por parte de 
Municipio, en este momento se encuentra al borde del 
abandono ya que no fue terminada en su totalidad y las 
condiciones de seguridad no son aptas teniendo en cuenta que 
ya se realizó un homicidio en este lugar, usted lo dice hubo 
menor de edad que fue vilmente apuñalado en este sector, en 
dicho lugar es muy factible para que nuestros jóvenes 
impulsen este deporte, para que fije también su mirada en 
este hermoso escenario que debe llegarse a terminar con un 
amplio y diverso esparcimiento para todas aquellas personas 
que lo practican, de verdad que está en un abandono se le 
invirtió un dinero y si de pronto por medio del INDERBU se 
le pudiera dar algún auxilio, se les pudiera organizar para 
que nuestros muchachos siguieran practicando estos deportes 
extremos, muchas gracias Doctor Ariel. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejala. Tiene la 
palabra la Concejala Nancy Elvira Lora, seguidamente el 
Concejal Jaime Beltrán. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA NANCY ELVIRA LORA 
 
 
Bueno, muchas gracias Señor Presidente. Muy buenos días y un 
saludo muy especial a la Mesa Directiva, al Doctor Ariel, a 
los Honorables Concejales y el público presente. Doctor 
Ariel el informe que usted nos pasó es uniforme muy bien 
explicado pero yo quisiera que me prestara atención a varios 
punticos que le voy aquí a tocar. En el Plan de Desarrollo 
en el eje programático deporte y cultura que nos una, quedó 
del programa Bucaramanga dinámica y saludable, porque no 
incluir un proyecto para que por medio del deporte y la 
recreación unir a las familias y tratar de rescatar esos 
lazos entre padres e hijos, cuando en los tiempos pasados 
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los papás con los hijos, los padres acudían los fines de 
semana a los parques para que todas esas familias lleguen a 
estos parques y encuentren espacios creados para ellos, 
compartir actividades deportivas juegos, obras culturales o 
sea que no sea tan sólo para los jóvenes sino que haga parte 
de todo el grupo todo el núcleo familiar que se hagan muchas 
actividades para todo el núcleo para que allí todos tengan 
participación y a si se pueden unir más en los espacios los 
lazos familiares, sería buena opción y de paso se empezarían 
a recuperar todos esos parques que en estos momentos están 
invadidos por indigentes y por mucha inseguridad otro punto 
Doctor Ariel es que veo por medio de la subdirección 
operativa de juventud, ustedes apoyan y asesoran a los 
jóvenes por medio de programas, capacitaciones en diferentes 
artes y oficios, eso está muy bien pero porque no también 
ayudar a nuestros jóvenes que están saliendo de 11 de los 
diferentes colegios públicos y no les han dado una buena 
orientación en qué profesión desean escoger para 
desempeñarse en esta sociedad, estos chicos salen de los 
colegios a enfrentar otra realidad, sería bueno mire, que 
los capacitáramos para que ellos puedan decidir que quieren 
estudiar para enfrentar el futuro más adelante. Doctor Ariel 
usted habla que ya se conformó el Comité técnico de 
juventud, como quedó integrado este comité, se logró la 
participación de todas las comunas y corregimientos de 
nuestro Municipio, me preocupa que se habla del sector rural 
y eso no es sólo con el INDERBU sino con todas las 
secretarías de despacho, cuando hablan de este sector sólo 
mencionan al sector de Vijagual, claro Doctor Carlos Moreno 
que usted sabe mas que nadie este tema pero yo veo que no sé 
porque será que siempre hablan de Vijagual será porque queda 
más cercano a todos los corregimientos pero recuerden que 
existen dos corregimientos más y no son tenidos en cuenta 
Señores y Doctor Ariel, existen más o menos de 15 a 17 
centros educativos en las diferentes veredas de nuestro 
Municipio y estos niños y niñas también necesitan de la 
recreación deportiva y que los tengan en cuenta y que los 
incluyan a ellos también. Señor Presidente muchas gracias, 
Doctor Ariel gracias y espero que tenga en cuenta estos 
punticos que le acabo de mencionar gracias. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejala, tiene la 
palabra el Concejal Jaime Beltrán, seguidamente el Concejal 
Henry Gamboa. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTÍNEZ 
 
 
Gracias Presidente un saludo para todos los compañeros, para 
toda la mesa directiva, medios de comunicación, Policía. 
Doctor Ariel primero felicitarlo por ese reto que le fue 
asignado, puedo hablar de INDERBU con claridad por qué fui 
de la selección Santander de atletismo toda la vida y tuve 
que entrenar en el estadio de atletismo cuando primero fue 
el Alfonso López que no tenía pista y después cuando fue el 
que actualmente tenemos, tenemos que partir de algo y 
tenemos que ver que INDERBU no es sólo entretenimiento, el 
error de muchos de nosotros es que hemos visto el INDERBU 
sólo como entretenimiento y hemos vendido el INDERBU solo 
como entretenimiento pero si nos damos cuenta INDERBU 
realmente es un Instituto para la formación y prevención, 
todas las actividades que hace el INDERBU busca la 
prevención y busca formar y yo quiero empezar hablando de lo 
positivo y es la labor que se ha hecho durante este 
trimestre, el tema de los ciclos paseados ha tenido un éxito 
rotundo en la ciudad al mismo tiempo que actividades 
cruciales como las que se han venido realizando con Shalom y 
con las que se han venido realizando con algunos grupos 
sectoriales que me parece importante, creo que para no haber  
Plan de Desarrollo ustedes han salido garantes en este 
primer trimestre y esto tengo que felicitarlo y tengo que 
avalarlo porque la labor del INDERBU no es nada fácil porque 
la gente lo ha visto sólo como entretenimiento pero yo 
planteo cuatro problemas, no en aras de criticar sino en 
aras de ayudarle a perfilar la gestión que va a hacer 
durante estos cuatro años y el primer problema que tenemos 
es un problema social fue muy triste ver como unos chicos de 
uno de los colegios de la ciudad saliendo de intercolegiados 
cogieron a piedra otro colegio de la ciudad y todo porque es 
la cultura de hoy en día de las pandillas, de las guerras 
entre los mismos compañeros y para INDERBU el reto no se le 
puede volver simplemente hagámosle una actividad a los 
chicos de X o Y Institución, tenemos que planear o mirar una 
actividad realmente que genere una solución no solamente 
para el plantel sino para muchos problemas sociales más, 
otro de los problemas graves que yo quiero dejar constancia 
a través de esta intervención y a través de los medios de 
comunicación que miran la página web es la problemática 
sería que estamos teniendo en los colegios con un tema que 
yo he venido insistiendo la drogadicción y el desarrollo de 
peleas entre pandillas escolares y este problema cada vez se 
agiganta más y simplemente hemos tomado el INDERBU como 
mandar los muchachos a un intercolegiado y nada más cuando 
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hay soluciones importantes a través de eso, entonces el 
primer problema Doctor Ariel que yo planteo es un problema  
social que si no le paramos bolas nos quedaremos todos los 
cuatro años entreteniendo la gente con ciclo vías y ciclo 
rutas pero no vamos a generar una solución o un 
acompañamiento a una solución conjunta, el segundo problema 
que yo veo es la falta de transversalización, cuando yo veo 
el Plan de Desarrollo veo una serie de actividades 
interesantes en juventudes, una serie de actividades en 
liderazgo, una serie de actividades en recreación pero sí 
podemos apalancar los procesos que está llevando la 
Secretaría de gobierno, la Secretaría de Desarrollo Social 
con la Secretaría de salud INDERBU no tendría simplemente un 
recurso que les fue asignado en el Plan de Desarrollo sino 
tendría unos ejes de fuerza más grandes que podrían 
apalancar ese proceso, tenemos que trabajar de la mano con 
salud en pro de prevenir todo el consumo de droga y no solo 
como el punto que ustedes tuvieron ahí, tenemos que trabajar 
de la mano con el interior para realmente sacar de esos 
colegios todos esos focos de violencia que se nos están 
generando tenemos que trabajar de la mano con desarrollo 
social para apoyar todos esos procesos de deportistas que 
muchas veces no tienen cómo generar, el tercer problema 
antes de terminar es el problema de las políticas públicas 
que han sido, que han surgido, si usted pudiera enviar uno 
de sus funcionarios a mirar todas las políticas públicas que 
hay en el Municipio que favorecerían al deporte, que 
favorecería la recreación, que favorecerían a la juventud 
usted encontraría cientos de armas que le permitirán a usted 
trabajar tranquilamente en los proyectos que usted ha 
planteado, muchas de las cosas que se han hablado aquí ya 
están en políticas públicas y nadie sabe, por qué no 
recuperamos esas políticas públicas porque en juventudes hay 
muchísimas, yo estuve estudiando las políticas públicas de 
juventudes para ver cual faltaba y antes sobran, se repite 
una de otra. El punto no es cuántas políticas públicas vamos 
a sacar este año sino cuantas vamos realmente a usar y la 
última, el cuarto problema que a mí sí me parece importante 
que usted lo tocó y es el tema del estado de los escenarios 
deportivos, yo entrené durante 12 años en el estadio de 
atletismo cuando recién lo inauguraron y era una pista de 
última tecnología en Latinoamérica, hoy da vergüenza, la 
colchoneta de salto alto ya no existe, la de garrocha no 
existe, las vallas ya no existen, o sea, no existe nada y 
así queremos que deportistas Santandereanos vayan a grandes 
competencias, yo recuerdo que para poder ir a unos 
panamericanos que fuimos a Puerto Rico a cada deportista nos 
tocó poner más del 80% del dinero para poder ir y Empresas 
privadas patrocinaron el 20, yo diría si nosotros realmente 
hiciéramos como hacen en Medellín, como hacen en otras 
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ciudades que patrocinan canteras de deportistas en los 
próximos Juegos Panamericanos, latinoamericanos o unos 
olímpicos podríamos tener competidores Santandereanos 
representándonos, es triste ver que un escenario tan 
maravilloso como el Skate Park hoy simplemente es un lugar 
para ir disfrutar un rato pero no se puede generar, hablaba 
con una persona experta y mire esto tan interesante, hablaba 
con una persona experta en el tema del Skate Park y decía 
mire: el Skate Park es uno de los mejores en Latinoamérica 
porque se hizo con medidas y se hizo de una manera tan 
profesional que cualquier persona de Latinoamérica podría 
venir a patinar pero lamentablemente no se ha terminado y no 
se le ha dado el trabajo real y tristemente tenemos el mejor 
coliseo que tiene Santander lo tiene Bucaramanga que se 
llama el Coliseo bicentenario y está construido en un 
terreno que no es del Municipio no se le pueden hacer 
adecuaciones porque no es del Municipio entonces tenemos el 
mejor escenario, con la inversión más alta, pantallas LED y 
los sistemas pero no están dentro del Municipio entonces no 
se le puede hacer nada, es como usted haber construido su 
casa soñada en un terreno que no es suyo algo así estamos y 
finalizo preguntándole al Doctor Ariel y esto sí sería 
importante para que él lo pudiera responder o darnos 
uniforme y es frente ahorita se nos viene el campeonato de 
hockey y se va a realizar aquí en Santander y en Bucaramanga 
precisamente en el Coliseo bicentenario, para los compañeros 
que no saben, éste es un campeonato mundial Doctor Ariel, un 
campeonato de hockey, es un campeonato que se va a hacer a 
nivel mundial de hockey aquí en Bucaramanga sería bueno que 
pudiéramos conocer más adelante cómo se están generando los 
recursos para este campeonato de hockey y de qué manera se 
están apalancando porque es una inversión muy alta la que se 
tiene que hacer para un campeonato de esto y sería 
importante que lo pudiéramos conocer de la misma manera 
apoyar. Doctor Ariel estoy de la mano con usted para 
trabajar fuertemente por la juventud de nuestra ciudad pero 
creo que necesitamos que todo el mundo entienda que esto no 
es simplemente para entretener sino para formar y prevenir, 
muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal, le quedan 
cinco minutos a la Bancada del Partido Liberal, tiene la 
palabra el Concejal Henry Gamboa. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Muy amable Señor Presidente, un saludo especial a la Mesa 
Directiva, a los Honorables Concejales, al Doctor Ariel 
García, a todos los amigos del INDERBU y demás funcionarios 
del Administración Municipal centralizada y descentralizada, 
pues ya creo que ha tocado todos los temas Presidente pero 
tengo algunas inquietudes Doctor Ariel, reconocer la labor 
que hace el INDERBU siendo una de las cenicientas del 
presupuesto del Municipio, reconozco y lo vimos en el Plan 
de Desarrollo Doctores en la parte financiera yo creo que no 
pueda hacer mucho el INDERBU mientras no le inyectemos 
recursos pero encuentro en el informe Honorables Concejales 
unos excedentes financieros por saldos sin ejecutar a 31 
diciembre analizando el informe detenidamente de unos 600 
millones de pesos, como se van a direccionar, para que 
proyectos, en el entendido Honorables Concejales que estos 
altos sin ejecutar corresponden o correspondían al rubro de 
escenarios deportivos, considero yo, que eso debe estar 
bajando al Concejo Doctor Ariel a hacer esas adiciones 
presupuestales y pienso que tal como están los escenarios 
deben ir dirigidos a ese rubro del presupuesto del INDERBU 
importantísima esta parte a sabiendas de que no hay plata 
pues vamos a tener 600 millones para este componente, un 
segundo tema y que lo han tocado todos mis compañeros y 
compañeras, las mancornas aquí que hoy estuvieron muy 
activas aquí en este ejercicio, es lo que tiene que ver con 
estrategias y planes de acción para el mantenimiento de los 
escenarios de alto rendimiento, particularmente el estadio 
de atletismo La Flora, en lo que tiene que ver con la pista 
ya lo tocó aquí al Doctor Jaime deteriorada, el acceso a la 
entrada para los discapacitados importantísimo ese tema que 
no respondan que se está proyectando para eso, mantenimiento 
del velódromo, en muy mal estado se encuentra el coliseo 
Edmundo Luna y ahora que ya se está utilizando el 
bicentenario no abandonemos el Edmundo Luna porque es una 
buena alternativa para efectos de cuando no esté desocupado 
el bicentenario utilicemos este escenario del Edmundo Luna, 
cancha de tenis parque de los niños en muy mal estado la 
verdad y eso está prácticamente en concesión en la 
administración es un poco exigirle a la persona que está 
administrando y está explotando este escenario porque pues 
si no hay recursos en el INDERBU entonces para eso se 
entrega en administración estos escenarios importantísimos 
si le vamos a exigir a este Señor que mantiene la cancha de 
tenis objetivamente el INDERBU va a hacerle mantenimiento, 
el patinódromo la pista se encuentra deteriorada amigos 
importantísimo revisar este tema Doctor Ariel que nos 
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gustaría que nos contara también que planes de acción tienen 
para mejorar estos escenarios, para su mantenimiento y un 
tema complicado Honorables Concejales, yo no sé si vamos a 
entregar el polideportivo de la Ciudad Bolívar se lo vamos a 
entregar a las Unidades Tecnológicas cuando este escenario 
es de la comunidad, el único escenario importante de toda 
esa población, de esa urbe que hay en Ciudadela no se lo 
podemos entregar a las Unidades Tecnológicas nos gustaría 
que hoy no dijera qué va a pasar con el polideportivo Ciudad 
Bolívar que debe seguir perteneciendo a la comunidad de la 
Comuna 7 Doctor Wilson, dónde están sus votos importantísimo 
que no le entreguemos esto a las Unidades Tecnológicas, que 
busquen otro escenario, que busquen otro escenario, démosle 
esto a la comunidad nos gustaría porque tengo entendido que 
ha habido adelantos sobre el tema de entregarle esto a las 
Unidades Tecnológicas, considero que esta gente está en las 
UTS son gente flotante necesitamos el escenario para gente 
que vive aquí en la ciudadela Doctor Ariel. Cómo va el 
proceso de la cafetería el patinódromo, cuéntenos un poquito 
de eso, aquí los Concejales se enteren de ese tema, el otro 
tema importantísimo y surgió ahorita del Plan de Desarrollo, 
el tema de las entradas al parque Recrear, ese era un 
programa que manejaba Desarrollo Social, cierto, eso vale 
plata cierto, entonces quién va a pagar eso Desarrollo 
Social o el INDERBU, el Municipio le va a transferir la 
plata al INDERBU o simplemente va a asumir ese costo 
entonces los demás programas como van a quedar cuando ya se 
aprobó un presupuesto, me gustaría que no dijera aquí al 
Concejo como van a dar ese manejo al tema, el otro tema 
importantísimo y que… 
 
 
El Señor Presidente; Le queda un minuto Honorable Concejal. 
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA 
 
 
Importantísimo Doctor el tema de los escenarios en general, 
nosotros nos vivimos CHUTANDO la pelota: infraestructura, la 
defensoría del espacio público, que es el que administra los 
bienes del Municipio por favor no nos chutemos más la pelota 
démosle de seriedad a este tema y retomemos los campos 
deportivos y administrémoslos y un tema importante Honorable 
Presidente y es que ahorita se está haciendo una 
socialización sobre el nuevo impuesto de espectáculos 
escénicos, entonces es importantísimo van a entrar uno 
recursos importantes es para que usted se ponga tanto con el 
Señor Alcalde y con la Secretaría de Hacienda y de aquí se 
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destinan recursos importantes para el INDERBU, yo creo que 
ahí va a estar la salvación del INDERBU entonces estar al 
tanto de eso que esa plata vaya para allá, un gran 
porcentaje ya que aquí por espectáculos públicos no entra 
nada, ahorita viene el Señor Vicente Fernández, que vamos a 
ir todos a verlo, que es una millonada de plata que paga un 
peso por espectáculos públicos, viene por cultura, el 
Ministerio de Cultura viene exonerado entonces no tiene 
presentación que esté pasando eso entonces una certificación 
que eso es un acto cultural entonces no pago peso por 
espectáculos públicos Doctor Christian, entonces todos esos 
temas hay que revisarlos y hay un Acuerdo Municipal no hay 
que echar para atrás… 
 
 
 
El Señor Presidente: Se le terminó el tiempo Honorable 
Concejal. 
 
 
Ese Acuerdo se esta dejando en el plan de recursos al 
INDERBU, me quedaron 2 hojas pero bueno la próxima muy 
amable Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Muchas gracias a Honorable Concejal 
tiene la palabra el Concejal Christian Argüello seguidamente 
el Concejal Diego Frank Ariza. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN ALBERTO 
ARGÜELLO GÓMEZ 
 
 
Gracias Presidente un saludo para mis compañeros de la Mesa 
Directiva, para mis compañeros Concejales, para el Doctor 
Ariel un saludo muy especial. Doctor Ariel yo le tengo unas 
apreciaciones concretas, directas, quiero manifestarle a 
través de esto que le voy a comentar ahora pues el 
sentimiento de la gente del deporte, yo celebro que una 
persona joven como usted entusiasta, alegre, como lo 
conocemos todos pues esté al frente de una institución tan 
fundamental para el desarrollo de nuestro Municipio como es 
el INDERBU, pero hay algo que yo quiero empezar con temas 
puntuales, primero yo quiero pedirle a usted que asuma el 
reto que es un reto importante y valioso de no permitir la 
venta de licor en los escenarios deportivos, las canchas de 
fútbol Doctor Dionicio no son para vender licor, nosotros no 
podemos ir un domingo a ver un juego o un partido de fútbol 
y ver que las canchas que ahora se están monopolizando por 
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diferentes sectores que ahora ya no es de la comunidad sino 
que son de diferentes o juntas de acción comunal o 
diferentes organizaciones se busca el poder detener la 
cancha simplemente para buscar para poner la venta de licor 
y nosotros sabemos que eso es un delito eso no se puede 
permitir y yo creo que lograr un avance tan simple como éste 
va a dar un gran reconocimiento a su labor en estos cuatro 
años Doctor Ariel, no se puede permitir la venta de licor, 
es una cosa que tiene que ser radical, que la gente vaya a 
tomarse sus tragos, yo no estoy en contra de que se los 
tomen pero no puede ser delante un niño, nosotros vemos, 
porque lo he visto, unos niños jugando un torneo de fútbol y 
sus papás emborrachándose en las graderías, eso no tiene 
ningún tipo de presentación, además básicamente lo que 
pensamos nosotros es a formar no deportistas sino futuros 
consumidores, personas que van a continuar ese mal ejemplo 
que vienen dándole sus padres y más en un escenario 
deportivo. Es importante Doctor Ariel, yo me sumo a las 
palabras del Doctor Dionicio Carrero, de mi compañero 
Dionicio y esto que voy a hacer ahora lo digo con un 
profundo respeto no demeritando la labor de los deportistas 
nuestros, no demeritando lo glorioso que ha sido para el 
Departamento de Santander algunos de sus representantes pero 
si entrando a mirarlo desde un punto de vista diferente, 
hace unos días atrás estuve con nuestro Presidente el Doctor 
Uriel Ortiz y le entregamos un reconocimiento al profesor 
Germán , el cuca Aceros en el cual usted estuvo Doctor Ariel 
y pues para uno es maravilloso poder entregarle a alguien 
que es Santandereano que es el único que ha vestido la 
selección Colombia, la camiseta de la selección Colombia en 
un mundial de Futbol en Arica en Chile en el año de 1962 que 
hace 50 años hizo un gol para el 4 a 4 contra Rusia, eso es 
muy lindo, eso me parece maravilloso y con gusto y con todo 
el agrado del mundo Dionicio, le entregamos ese 
reconocimiento a nombre de los 19 Concejales a Germán el 
cuca Aceros, pero al mismo tiempo yo decía que triste que 
estemos celebrando 50 años de un gol, fue muy importante, es 
muy importante para nosotros pero es que estamos celebrando 
que hace 50 años no ganamos nada, que hace 50 años no 
hacemos nada, que hace 50 años no conquistamos nada, en el 
año 1981 la selección Santander de fútbol quedó por única 
vez campeona Nacional de fútbol a nivel juvenil, era el 
técnico el COCO Forero, en esa selección estuvo Óscar 
Arenas, Oscar Muñoz, Alfredo Ferrer, bueno una gloria del 
fútbol nuestro pero me da tristeza, en ese tiempo mi papá 
Doctora Martha era directivo de la liga de fútbol, un hombre 
muy comprometido con esto, pero me da tristeza cada vez que 
año tras año van citando para celebrar 30 años de haber sido 
campeones de un torneo Nacional, 31 años de haber sido 
campeones, vamos a celebrar 50 años y hace 30 años no 
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ganamos nada, hace 50 años no tenemos nada, hombre, yo me 
siento orgulloso Doctor Christian, de saber que hemos tenido 
gente que ha hecho cosas buenas por el Departamento y que 
nos ha representado en el país pero me parece triste al 
mismo tiempo que sigamos celebrando eso, va a llegar el día 
Doctor Dionicio que estamos celebrando 100 años de cuando 
ganamos el torneo, necesitamos ganar pero necesitamos ganar 
no con el objetivo solamente de ganar sino de formar, porque 
hago este preámbulo, porque se necesitan escuelas de 
formación deportiva en las 17 comunas del Municipio de 
Bucaramanga, se necesitan escuelas de formación, se 
necesitan procesos consecutivos, procesos que se vayan 
desarrollando y que tengamos la posibilidad Doctor Ariel de 
que usted pueda mostrar unos indicadores de gestión 
supremamente claros, tenemos gente del fútbol, de los 
diferentes deportes aquí en Bucaramanga que pueden hacer un 
gran trabajo, tenemos los Recrear tenemos algunos escenarios 
deportivos que podemos rescatar pero necesitamos hacer 
procesos, si nosotros seguimos simplemente organizando 
torneos que no es que sea malo es bueno, es importante pero 
tienen que ir acompañados de procesos de formación deportiva 
y le sumó algo, procesos de formación deportiva y humana, 
necesitamos primero gente y luego deportistas, hace unos 
días atrás que tuvimos esa compañía maravillosa suya que lo 
he visto se lo digo de corazón muy activo, piloso, metido en 
todo el cuento, usted fue testigo del lanzamiento de torneo 
de fútbol que organizamos, pude conseguir los recursos en 
Medellín, me fui para Medellín conseguí una plata, la traje 
para acá y organizamos el torneo de fútbol Copa Scoot, 
Vanguardia Liberal, Canal TRO que se llama Fútbol Con 
Valores, ya hicimos la primera escuela de padres, este mes 
de junio vamos a hacer seis escuelas de padres, de formación 
deportiva, ese acompañamiento permite al papa hacerse 
responsable de la formación de su hijo, hacerle entender 
cómo educar a su hijo, entonces vamos formando buenos 
deportistas y buenas personas y son procesos Doctor Ariel 
que no cuestan gran plata, son procesos que simplemente es 
voluntad, porque un técnico puede estar en dos o tres o en 
cuatro puntos, el lunes en una escuela, el martes en otro 
lado o sea podemos hacer ese gran proceso que es 
fundamental. Para rescatar y para empezar a cerrar esto 
existe siempre los torneos departamentales y sale la 
selección San Gil, la selección Socorro, la selección 
Matanza, la selección de todos los Municipio del 
Departamento de Santander, hace muchos años atrás, usted no 
había nacido Doctor Ariel o está muy pequeñito, no, no había 
nacido yo creo, existía la selección Bucaramanga y 
Bucaramanga puede tener su selección, eso desapareció, no sé 
en qué momento pero desapareció como si la selección 
Santander fuera toda la gente de Bucaramanga y la selección 
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Santander siempre se dan en las diferentes áreas gente de 
todo el Departamento entonces podemos rescatar eso que era 
algo nuestro, tener la gente de Bucaramanga en los 
diferentes torneos departamentales, felicitarlo como me sumo 
a todas las palabras de mis compañeros, de Jaime Andrés 
cuando le decía el tema de los ciclo paseos, de la recreó 
vía excelente, creó como se lo manifesté antes de iniciar 
creo que los ciclo paseos hay que hacerlos cada 8 días, 8 
días y lo animo a que lo haga cada ocho días es algo que no 
cuesta dinero, que simplemente es la voluntad y la ciudad 
tiene que acostumbrarse a ver gente de por si eso es un 
medio en el cual podemos nosotros a través de esto educar al 
ciudadano, no es que el conductor va a echar el carro por 
encima de los ciclistas como escuché en los medios de 
comunicación que sucedió ahora que la gente pitaba o  
insultaba pues va a empezar a moderar el comportamiento de 
los conductores, podemos hacerlo cada ocho días que es 
fundamental y también me sumo a las palabras de mi compañero 
Henry Gamboa cuando le decía que de los escenarios 
deportivos deben estar bajo el control del INDERBU o sea 
nosotros no podemos estar pensando que para poder prestar el 
Coliseo bicentenario tengamos que acudir una entidad 
diferente al INDERBU, el Coliseo bicentenario tiene que 
estar bajo su administración, porque si yo voy a prestar un 
colegio pues yo no puedo irme a la Secretaría de Desarrollo 
Social, para poder tener control, para poder darle utilidad 
a los escenarios deportivos tiene que estar bajo la cartera 
o bajo la Secretaría o el despacho que le corresponde el 
tema y eso no es otro más que el INDERBU, para que podamos 
tener esa actividad permanente y constante y yo si invito a 
mis compañeros Concejales a que hablemos del tema a la 
administración también para que lo revise porque es 
fundamental que estén bajo su control los escenarios 
deportivos, una última invitación Doctor Ariel, revisemos el 
tema de las canchas, yo ya pasé una proposición que al final 
será leída porque hay temas que me preocupan, creo que la 
ocupación del tiempo libre es fundamental en una ciudad 
nuestra donde como lo hablaba Jaime Andrés en muchas 
ocasiones, el consumo de sustancias alucinógenas, la 
problemática social, la división de la familia, todas las 
situaciones que nosotros tenemos llevan a que los muchachos  
tengan que buscar algo que hacer y si nosotros privatizamos 
los escenarios deportivos estamos muertos, antiguamente en 
mi época Doctor Ariel, en la época nuestra íbamos a jugar 
fútbol a la Marte a la hora que queríamos, hoy no se puede, 
no sé qué ha pasado ahí, no sé por qué se encerró, no sé por 
qué ahora hay que buscar, pero si empezamos nosotros a 
cerrar todos los escenarios va a llegar el día que nos toca  
volver a jugar otra vez en la cuadra, otra vez en la calle 
porque no tenemos dónde hacerlo y los escenarios es para el 
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servicio de la comunidad, tienen que estar abiertos todo el 
mundo tiene que usarlos, por eso son de propiedad del 
Municipio, del Departamento y están al servicio de la 
comunidad, muchas gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la 
palabra el Concejal Diego Frank Ariza seguidamente la 
Bancada del Partido de la U. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRANK ARIZA PÉREZ 
 
 
Gracias Señor Presidente darle un cordial saludo a los 
Honorables Concejales, a los funcionarios, a los amigos que 
nos acompañan en el día de hoy, primero brindarle un cordial 
saludo a usted Doctor Ariel García primero porque nos ha 
traído un informe prácticamente de tres meses y son los tres 
primeros meses lógicamente el inicio de una Administración 
Municipal pero es un informe que genera unas buenas 
actividades a pesar del poco tiempo, pero yo sé que Doctor 
Ariel usted con sus capacidades nos va a traer unos informes 
en los próximos periodos ordinarios del Concejo de 
Bucaramanga de una mayor gestión porque sabemos que está 
trabajando plenamente en el tema del deporte, yo sí quiero 
Honorables Concejales tocar unos temas importantes con el 
Instituto de deporte de Bucaramanga, aquí lo decía el 
Honorable Concejal Henry Gamboa lamentablemente los recursos 
que son invertidos a nivel Municipal en el tema del deporte 
y en el tema de la cultura son muy pocos y miren Honorables 
Concejales que éste no es un problema de Bucaramanga, este 
es un problema de carácter Nacional, si nosotros revisamos 
el presupuesto Nacional y miramos la cantidad de billones 
que existen y comparamos ese porcentaje de inversión en el 
deporte y en la cultura pues son muy bajos, existen los 
ministerios, existen los institutos todo lo que se haya 
podido crear pero se convierten en institutos y se 
convierten en escenarios, llamémoslo así, de papel porque 
los recursos son muy pocos, aquí yo escuchaba al Doctor 
Ariel como nos informaba en el presupuesto como existía 
única y exclusivamente un 65% en inversión, 2,500,000,000 de 
pesos para solucionar un problema realmente importante, como 
mitigar las diferencias sociales a través del deporte y de 
la cultura, esto es un recurso absolutamente bajo, pero yo 
quisiera también resaltar, Doctor Ariel, que no podemos 
ponernos a llorar como decimos por ahí, yo sé Doctor Ariel 
que usted ha hecho unas gestiones y vamos a empezar a hacer 
las gestiones importantes a través de la Administración 
Municipal como buscamos otros recursos de carácter 
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departamental, Nacional, como buscamos la Empresa privada 
que nosotros conocemos que en Bucaramanga existen muchas 
Empresas que se las dan de gloriosas saliendo en las 
propagandas y en los medios de comunicación y sacan niños 
jugando y sacan una cantidad de cosas pero sólo por 
publicidad, hay que reclamarle a las Empresas de Bucaramanga 
que realmente inviertan recursos a través del deporte y la 
cultura porque es la forma de promocionar también sus 
productos, y yo sé que usted también ha venido haciendo unos 
acercamientos con la Empresa privada, mire que las recreo 
vías estaríamos ahí estancados si la Empresa privada no 
hubiera iniciado con unos aportes, si los estudiantes de 
bachillerato no hubiera salido a colocar la cinta estaríamos 
ahí todavía esperando que al menos esas actividades es la 
recreo vías empezaran, yo quiero también hacer la acotación 
con referencia a lo que decía el Honorable Concejal Dionicio 
Carrero, hay un decreto que es el decreto número 038 de 2005 
de la Administración Municipal y es una obligación que los 
Institutos reciban los predios acorde a cada una de las 
actividades que ellos están ejecutando, el caso del INDERBU, 
el caso del INDERBU tiene que recibir los escenarios 
deportivos, el caso de la Secretaría de salud tiene que 
recibir los puestos de salud, el caso de cada una de las 
instituciones se tiene que apersonar porque lógicamente si 
nosotros decimos que recaiga sobre la defensoría del espacio 
público la administración de unos inmuebles cuando ni 
siquiera este Departamento tiene un solo peso de presupuesto 
entonces cómo vamos nosotros a decir que se va a hacer un 
ejercicio importante, pero lógicamente Honorables Concejales 
cumplamos el decreto 038, pero es que el INDERBU en donde 
tiene plata para hacerle el mantenimiento a los escenarios 
deportivos, entonces aquí Doctor Ariel tenemos que pedirle a 
la Administración Municipal que seamos coherentes con los 
decretos y con los acuerdos, hay que pedirle a nuestro 
Alcalde que hagamos una reunión de carácter urgente porque 
yo sé que en la próxima citación Doctor Ariel le van a 
preguntar a usted Doctor Ariel y qué pasó con el recibo de 
los escenarios deportivos y seguimos en la misma rueda sin 
fin, entonces hay que hacer una reunión con la 
administración que si los escenarios deportivos son 
recibidos pero dónde están los recursos para hacerle el 
mantenimiento a los mismos, ahí todos los días vienen 
reclamando las comunidades ese tema, en la defensoría del 
espacio público llegan inclusive a veces los líderes y los 
presidentes de la junta de acción comunal que disque 
présteme la cancha para hacer un torneo de basquetbol, 
dígame qué tiene que ver este Departamento administrativo 
con la actividad deportiva cuando es un tema del Instituto 
de deporte de Bucaramanga, entonces hay que trabajar para 
regular ese decreto 038 pero la complicación que ha existido 
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ha sido el tema de recursos, es que eso es como cuando a uno 
le dicen Honorables Concejales, oiga padrino aquí le dejo el 
hijo pero y el papá tiene que decir ahí le dejo 100,000 
pesitos para que le de alimentación así es que debe 
funcionar el tema del cumplimiento del decreto 038, un tema 
muy importante en el inventario de los escenarios deportivos 
Doctor Ariel, yo sé que usted también hizo ya una 
actualización, necesitamos lograr que exista un software y 
sistema actualizado de los escenarios deportivos, mire esto 
mismo sucede Honorables Concejales con el tema de la 
Secretaría de Educación, aquí necesitamos un sistema de 
información actualizado que es el CISEP que fue un convenio 
que se firmó con la Cámara de Comercio donde podamos 
nosotros de forma permanente y actualizada conocer la 
realidad de las plantas físicas de las instituciones 
educativas, lo mismo debe pasar con los escenarios 
deportivos debe existir un sistema actualizado para que 
también Doctor Ariel cuando lleguen esos recursos si es que 
la administración toma conciencia del tema diga a dónde 
tenemos que invertir los recursos y cuáles son las 
prioridades y no sacar obras ahí por sacarlas sino darle las 
prioridades a cada una de las comunidades, otro tema 
importante es el tema de la recreo vías, mire la recreo vías 
son muy importantes Doctor Ariel y yo le he manifestado en 
muchas oportunidades que miremos cómo podemos lograr ir a 
todas las comunas de Bucaramanga en recreo vías los 
domingos, lógicamente no es fácil por el tema presupuestal 
pero vamos a revisar cómo tenemos unos padrinos de la 
Empresa privada que pueda colocar inclusive la publicidad en 
esa recreo vías y porque no, porque no en la comuna 14 
fresca leche puede llegar a decir yo soy el padrino de esa 
recreo vías los domingos y pongo mi publicidad o algunas 
otras Empresas que nosotros podamos trabajar de esa manera 
pero necesitamos la recreo vías en los diferentes sectores 
no única y exclusivamente la carrera 27 que yo sé Doctor 
Ariel que usted ha hecho muchos esfuerzos para que ya esté 
funcionando, otro tema importante cuando revisábamos la 
presentación es el tema de talentos, mire Honorables 
Concejales y Doctor Ariel aquí hay que trabajar como creamos 
una ficha técnica, llamémoslo así, donde podamos tener 
censados cuáles son los talentos de Bucaramanga aquí hemos 
recalcado inclusive con el tema de cultura, mire que las 
cadenas como RCN y caracol, televisivas, ahora ya no sacan 
sino puros Factores Xs, Colombia tiene talento, yo no sé 
qué, bueno que todo, allá Martica que va a participar en 
protagonistas de novela, bueno todas esas actividades, mire 
Doctor Ariel, sigamos esas buenas actividades en las 
comunas, recuperemos los escenarios deportivos donde hagamos 
encuentros con los barrios, donde saquemos talentos, donde 
participe la comunidad realmente, eso se perdió en 
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Bucaramanga y Doctora Sandra vendamos el ambiente desde la 
cultura y del deporte, que tema tan importante poder vender 
el tema ambiental desde estas actividades porque a veces 
cuando tocamos el tema ambiental la gente no le para bolas a 
eso pero si lo podemos hacer en estas convocatorias 
culturales y deportivas pues más fácil poder ingresar en el 
tema ambiental, otro tema importante es que podamos tener un 
padrino por cada una de las comunas en el tema del 
acercamiento, hay que colocarle una píldora a esto, si la 
administración sigue trabajando de forma esporádica y no 
permanente en las comunidades aquí no le estamos apostando 
absolutamente a nada, aquí no podemos seguir trabajando con 
una carpa, con el sonido, con los medios de comunicación y 
decir que estamos haciendo mucho, si nosotros no trabajamos 
eso de forma permanente y para terminar Señor Presidente y 
Honorables Concejales, el tema de la cancha de softbol,  la 
cancha de softbol era un terreno de la Corporación de la 
defensa de la meseta de Bucaramanga que ya se lo transfirió 
al Municipio de Bucaramanga… 
 
 
El Señor Presidente: Se le terminó el tiempo Honorable 
Concejal.  
 
 
CONTINUACIÓN INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRANK 
ARIZA PÉREZ 
 
 
Gracias Señor Presidente, ya se lo transfirió al Municipio 
de Bucaramanga y en este momento están revisando como hacen 
un desalojo porque supuestamente ahí tenemos a un invasor 
llamémoslo así y no se ha podido avanzar en el tema con la 
Secretaría de gobierno muy bueno que Doctor Ariel podamos 
trabajar en este tema, por lo demás felicitarlo por la buena 
gestión con los pocos recursos y en esos tres meses por esas 
buenas actividades que ha generado en las diferentes comunas 
con la colaboración y la ayuda también del Concejal Torra 
que participó en esos intercolegiados, gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal tiene la 
palabra la Bancada del Partido de la U, el Honorable 
Concejal Christian Niño. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
 
 
Gracias Presidente, un saludo para usted, la mesa directiva, 
a mis compañeros del Concejo, Doctor Ariel Gerardo y a los 
presentes. Presidente no pienso demorarme más de 5 minutos, 
solamente quiero acotar unos temas porque prácticamente ya 
han sido tratados por mis compañeros, muy bien tratados. 
Presidente empiezo Doctor Ariel, en agosto 20 de 2009 se 
presentó el acuerdo 044 por medio del cual se expiden las 
disposiciones Doctor Ariel para reglamentar la oferta de 
turismo y deportes de aventura y las Empresas prestadoras de 
este tipo de servicio. Doctor nosotros no podemos seguir 
tratando estos temas de los deportes extremos de una manera 
cómo tan fácil, se partió la pata, porque estos deportes 
tienen estas características, pero además se está en este 
momento formando la idea en Bucaramanga que estos deportes 
están quedando en manos de las pandillas, en manos de las 
personas que no van a hacer deporte sino que lo usan como 
una manifestación extrema de su estado de inconformidad para 
con la misma sociedad, eso lo estamos viendo no solamente 
Bucaramanga sino en las demás ciudades también, nosotros 
hicimos allá un parque extremo en el peor sitio de 
Bucaramanga y ya estamos mirando las consecuencias, algo que 
quedó a medio hacer, se le echaron muchos globos y muchos 
platillos y realmente Doctor Ariel yo digo que eso para mí 
no tienen futuro, no tiene futuro porque sencillamente no 
hay forma de poder controlar esa situación, entonces 
nosotros encontramos que para estos parques si lo queremos 
seguir trabajando y sacarlo adelante necesitamos la 
presencia de la Policía pero hoy día la Policía está 
cuidando carros, está a la pata, los policías de tránsito, 
están a la pata de la gente de bien, a Raymundo t todo el 
mundo se la montan pero no son capaces de irse a la pata de 
un ladrón o de una moto porque para eso sino están 
preparados entonces son situaciones que en este momento 
empezamos a mirar, o sea, esta semana a mi hijo lo atracaron 
y lo más curioso es que cuando fui donde lo atracaron, 100 m 
adelante había un retén de la Policía, yo digo Dios mío, 
entonces dónde estamos, todo esto porque lo digo Doctor 
Ariel porque nosotros necesitamos crear una política de 
juventudes, si, no es solamente la política pública como 
hablaba del Doctor Jaime Beltrán de prevención de abuso de 
sustancias psicoactivas, yo presenté un proyecto muy bueno, 
se han presentado N cantidad de proyectos buenos de 
prevención de sustancias psicoactivas, Doctor Ariel yo le 
hago la pregunta a usted cuál es la visión, la misión del 
INDERBU, o sea, a dónde apunta el INDERBU, porque acá lo 
dice el Doctor Christian, el Doctor Henry, todos lo dicen 
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nosotros últimamente, hoy día nos pasa lo que le pasa a 
Colombia todavía estamos celebrando el 5 a 0 que Colombia le 
metió la Argentina y de allá para acá nos han metido como 
100 goles y seguimos pegados de esas tristes victorias del 
pasado, Doctor Ariel cuál es la misión,  cuál es la visión, 
a dónde queremos llegar, qué es lo que queremos hacer con la 
juventud, o sea ya este organismo no es como era antes de la 
juventud y el deporte, lógico hay que trabajar de una manera 
integral pero nosotros encontramos que los jóvenes de 
Bucaramanga ellos necesitan si no es para hacer de ellos los 
campeones del mundo por lo menos que tengan un espacio y 
unos lugares donde ellos se puedan capacitar, donde pueden 
haber las escuelas de deportes, las escuelas de formación 
deportiva que usted muy inteligentemente nos lo decía 
durante el Plan de Desarrollo, que tenemos que trabajar, 
buscar fondos, crear el acuerdo para la estampilla de 
prodeporte, no sé como la llamaremos, para que se pueda 
trabajar de una manera integral porque esto acá lo decía 
ahoritica el Doctor Jaime, prácticamente me quito el 
discurso, aquí se transversaliza en todos los espacios pero 
algo muy importante que tiene usted Doctor y yo lo felicito 
es que usted no esperó Plan de Desarrollo, usted no esperó 
que nosotros le apoyáramos nada, usted tiene muy claro para 
donde va y usted arrancó y hoy nos presenta este informe, 
hoy nos presenta este informe que llegó hace cuatro días y 
nosotros lo pudimos mirar y usted siendo la cenicienta de la 
administración porque Plata no le dejaron, usted presenta 
informes de esta calidad, usted presenta resultados, la 
ciclo ruta, el ciclo paseó, como se llame, la gente quiere 
esas cosas y hay algo muy importante Doctor, usted tiene que 
trabajar y yo creo que usted lo puede hacer para que la 
Empresa privada, para que la Empresa privada se vincule al 
INDERBU, para que la Empresa privada así como estamos 
buscando patrocinadores para cuidar los parques, nosotros 
también tenemos que buscar patrocinadores para cuidar 
nuestros muchachos, la gente joven de Bucaramanga, nosotros 
hace 6 años con Álvarez Solarte y la escuela del papá 
montamos en el barrio La Juventud todos los sábados una 
escuela, un semillero para niños, un semillero de 
futbolistas Doctor, recibimos una donación de 120 balones, 
eso era muy bonito llegar allá con esos balones y los niños 
todos haciendo sus ventiunas y esas cosas, Doctor al cabo de 
los 6 meses ya no quedaba ni un solo balón, los grandes no 
teníamos, nosotros pedimos protección de la Policía, no nos 
la pudieron dar, en 6 meses se robaron los balones, le dimos 
3 juegos de uniformes, no había nada pero porque, porque es 
que una Empresa privada así lo quiera hacer de la mejor 
manera necesita el apoyo de ustedes porque, Doctor porque 
ustedes son autoridad y cuando uno es autoridad uno tiene 
que ejercer la autoridad en bien de las personas que a uno y 



ACTA 080  FOLIO 37 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

en el sector donde a uno no le han confiado, entonces es 
importantísimo mirar esto de la prevención, ante ponernos y 
crear en ellos como una expectativa, no es solamente el uso 
de sustancias psicoactivas Doctor, son las pandillas, son 
las bandas, es todo lo que tiene que ver con prostitución y 
aquí todos tenemos, acá nosotros vemos al Doctor Raúl Torra 
que es un apasionado también por el deporte, no jugará 
mucho, pero es un apasionado por el deporte, todos… mirar 
uno a Christian Arguello con ese balón, eso daba gusto y 
todos hemos aparecido o sea nos gusta Doctor y tenga la 
seguridad que usted tiene el apoyo de nosotros, pero lo 
felicito no le baje el ímpetu con el que se ha empezado eso 
y tenga la seguridad que usted con plata y sin plata hace 
las cosas, apóyese en el sector privado que puede tener un 
buen eco y poder sacar adelante sobre todo Doctor yo le 
hablaba de la visión y la misión porque realmente, que días 
que yo experimenté un nuevo atraco en mi hijo me di cuenta 
en la situación en que Bucaramanga está, Bucaramanga en este 
momento lo atraca unos muchachos ellos estaban bajo el 
estado de sustancias alucinógenas, yo digo Dios mío y que 
estamos haciendo, yo le dije a mi hijo, hijo no es para uno 
llenarse de odio contra ellos, es entender cuál es la 
situación que estamos viviendo en nuestra ciudad y pensar 
todos, todos tenemos que pensar cómo sacamos nuestra ciudad 
de esta situación y usted Doctor en el trabajo, en el 
INDERBU usted puede hacer mucho por esos jóvenes y por 
Bucaramanga, lo felicito Doctor, gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted muy amable Honorable Concejal 
tiene la palabra el Concejal Jhan Carlos Alvernia 
seguidamente el Concejal Carlos Moreno. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHAN CARLOS ALVERNIA 
VERGEL 
 
 
Mil gracias Presidente muy amable, muy buen día para usted, 
para el Doctor Ariel, para los amigos y compañeros, 
Honorables Concejales y para todos los presentes. Yo pues 
muy breve Presidente quiero empezar felicitando a nuestro 
amigo Doctor Ariel por ese trabajo tan interesante que ha 
hecho a través del INDERBU uno pues empieza a salir en las 
noches ahí por la carrera 27 y de verdad es espectacular ver 
cómo muchos amigos y amigas salen a montar en los ciclo 
paseos y de verdad es muy interesante y quiero de verdad 
felicitarlo por eso porque se ve el trabajo y se ve la 
iniciativa, se ve las ganas que usted tiene de sacar 
adelante este Instituto y de sacar adelante las políticas 
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deportivas que usted se ha trazado, de verdad mil 
felicitaciones pero hay un tema que es el que me inquieta y 
que me preocupa mucho y es el tema del parque extremo, ahí 
se invirtieron más de 3,500,000,000 de pesos en la 
construcción de este parque y la verdad yo veo que con 
simples consensos con los deportistas que van seguido a este 
parque yo pienso que eso no es una política seria para 
recuperar un parque y sobre todo una inversión tan grande 
que se ha hecho para la construcción de este, yo pienso que 
debemos no sé si a usted le parezca Doctor Ariel, crear como 
una comisión, un comité para que estudiemos algunas 
posibilidades y algunas potencialidades que se pueden tener 
en este sitio, hay unas falencias evidentes y es primero que 
el parque todavía está a medias y segundo es la ubicación de 
este parque extremo entonces yo pienso que de pronto con el 
consenso y creando un comité de diferentes actores donde 
planeemos de verdad una política seria para sacar adelante 
este parque extremo de pronto podemos adelantar pasos 
agigantados con este tema, mire a mi me preocupa 
fundamentalmente es una cosa y es que si no se hace nada en 
estos cuatro años de una manera seria, de una manera 
coordinada y planeada con este parque seguramente 
Bucaramanga a coger la costumbre de dejar las cosas a medias 
porque ya nos pasa con Neomundo si un tema que está medias 
en Bucaramanga, una construcción, un proyecto, una obra 
evidentemente no sirve para nada y ahora nos traen el parque 
extremo y también parece que lo fuéramos a dejar a medias 
para que también en el futuro tampoco nos sirva para mucho, 
las obras inconclusas lo único que traen en serios problemas 
para que los drogadictos están ahí, para que los 
delincuentes hagan de las suyas, entonces yo pienso que 
Doctor Ariel debemos sacar adelante como ese comité, ese 
consenso para crear una política seria frente a este parque 
extremo y el segundo tema es el tema de las juventudes a 
través del INDERBU, me preocupa que sean muy pocos los 
muchachos que estén ahí coordinando estos temas, estos 
jóvenes y normalmente son los mismos muchachos de siempre, 
yo los conozco hace más de 10 años a los muchachos que hoy 
están ahí y son los mismos de siempre y son pocos mire el 
tema de las juventudes es un tema fácil para hacer 
convocatorias, es un tema fácil para hacer socialización y 
es con el Internet, todos los jóvenes de Bucaramanga estamos 
conectados con el tema del Internet a través del Facebook y 
a través de otras herramientas podemos hacer una 
socialización para que haya una convocatoria mucho más 
democrática, mucho más amplia, para que tengamos ahí unos 
jóvenes inquietos que hay en la ciudad y que quieren 
participar, entonces quería era hacer esas dos 
recomendaciones frente al parque extremo, un Comité de 
planeación para una política seria para que saquemos 
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adelante este parque y segundo una socialización mucho más 
amplia través de la web para que muchos más jóvenes se 
involucren con el INDERBU, de verdad mil felicitaciones a 
usted Ariel, yo veo su trabajo, lo veo mes a mes y estoy de 
acuerdo en una cosa, hagámoslo más constante pasemos ese 
tema de los ciclo paseos cada 15 días y aún mediano plazo 
pasémoslo semanalmente, yo pienso que es un espacio que 
usted ya se ganó mensualmente pero que debemos replicarlo 
semanalmente y eso lo podemos hacer a través del tiempo 
haciendo pues estos recorridos en la ciudad, me preocupa 
también ya para terminar ese tema que el sur de la ciudad y 
el norte de la ciudad a veces se quedan como marginados en 
el tema de políticas, miremos cómo hacemos llegar al sur de 
la ciudad a la parte de Provenza, del Diamante, del Rocío, 
como hacemos llegar de pronto unos espacios deportivos 
gratuitos, como usted lo ha venido haciendo por la 27 y 
también para el norte de la ciudad, allá también hay gente 
que quiere participar de esos espacios, mil gracias Doctor 
Ariel por su atención, muy amable. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal tiene la 
palabra el Concejal Carlos Moreno, seguidamente el Concejal 
Raúl Oviedo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNÁNDEZ 
 
 
Gracias Señor Presidente con un saludo para usted y la mesa 
principal, al Doctor Ariel García… 
 
 
El Señor Presidente: Perdón Honorable Concejal, vamos a 
hacer un receso de cinco minutos. 
 
 
El Señor Presidente: Secretaria por favor verificar el 
quórum. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA 080  FOLIO 40 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE   
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE   
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA      PRESENTE   
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ     PRESENTE   
DIEGO FRANK ARIZA PEREZ     PRESENTE   
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       
DIONICIO CARRERO CORREA         
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE   
HENRY GAMBOA MEZA      PRESENTE  
NANCY ELVIRA LORA         
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ    PRESENTE   
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     PRESENTE  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE   
URIEL ORTIZ RUIZ       PRESENTE   
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE   
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE   
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE   
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE  
    
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista dieciséis (16) Honorables Concejales, 
hay Quórum decisorio. 
 
 
El Señor Presidente: habiendo quórum decisorio, tiene el uso 
de la palabra Concejal Carlos Moreno seguidamente el 
Concejal Raúl Oviedo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ARTURO MORENO 
HERNÁNDEZ 
 
 
Gracias Señor Presidente con un saludo especial para usted y 
los demás compañeros de la mesa directiva, al Doctor Ariel 
el director del INDERBU la verdad que gracias por estar hoy 
con nosotros trayendo estos informes y saludar a todos los 
compañeros Concejales y el público que nos acompaña, haber 
Doctor Ariel yo sí quiero de verdad agradecerle hoy ese 
entusiasmo que usted le ha demostrado al INDERBU en estos 
tres meses por colaborarle a las poblaciones vulnerables de 
Bucaramanga llevándoles el esparcimiento y lo digo porque 
desde mi comunidad ya hemos tenido integración no sólo en el 
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sector mío, usted ha ido al Pablón, usted ha ido al  
Kennedy, usted ha ido al sector norte sin tener recursos  
como lo decía el compañero Christian pero usted se ingenio y 
buscó la manera de buscar quien le ayudara, le colaborara  
para llevar el esparcimiento y la recreación a la gente 
vulnerable de Bucaramanga y a los sectores del norte, quiero 
decirle que el sector rural se van a hablar y se van a hacer 
las Olimpiadas rurales, pero la verdad como lo decía la 
compañera Nancy allí no tenemos sino canchas de micro 
fútbol, allí no hay una sola cancha para jugar fútbol largo 
entonces lo único que tenemos son cinco canchas de micro 
fútbol para hacer esas actividades, nosotros necesitamos que 
a través del INDERBU, educación e infraestructura compraran 
un predio grande donde se hiciera aunque fuese un solo 
centro deportivo para que la gente del sector rural pueda 
participar del fútbol largo porque para fútbol no hay una 
sola cancha en ningún corrimiento solamente hay de micro 
fútbol y necesitamos por eso nos toca las Olimpiadas a las 
personas que les gusta jugar fútbol largo venir a jugar al 
tecnológico, venir a jugar a las otras canchas en 
Bucaramanga porque allí no hay una sola cancha para jugar 
fútbol largo. Las escuelas de formación deportiva son muy 
importantes Doctor Ariel y yo sé que a usted estos 4 años le 
va a meter banas a eso por qué los barrios de las comunas 1 
y 2 o los estratos 1 y 2 no tenemos los padres de familia la 
comodidad para pagarle un club al niño para que aprenda a 
jugar fútbol o a jugar cualquier deporte y esperamos del 
INDERBU que se creen las escuelas de formación deportiva 
para los niños y que se puedan tener semilleros y que se 
pueda tener recreación para estos niños en el tiempo libre, 
ellos necesitan de un apoyo tanto de la cultura como del 
deporte que tengan el tiempo libre ocupado en otras cosas y 
así nos evitemos de caer en la drogadicción, es 
importantísimo que se haga esta gestión de las escuelas 
deportivas, también que se organice la creación de las 
granjas integrales juveniles, Doctor Ariel hablaba de las 
granjas integrales juveniles que sé que usted en estos… a 
partir de este semestre usted las va a organizar y se va a 
crear en las veredas, es importante que se haga eso, pero 
también que se tenga específico si las Olimpiadas rurales se 
les va a dar los uniformes totales o no, por que la vez 
pasada estaban diciendo que no había uniformes porque no 
había recursos, es cierto que como decía ahorita los 
compañeros a usted le tocó jugar con la más fea porque no 
hay recursos, pero deberíamos de buscar los recursos para 
esta gente, es buscar la manera y ahí si lo comparto Doctor 
Christian Argüello, buscar la manera de cómo limpiamos los 
escenarios deportivos de la venta de licor, de nada nos 
sirve invitar a la juventud a hacer deporte si el Presidente 
de junta lo único que desempeña en trabajar y ganar la junta 
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de acción comunal es por manejar la caseta de venta de licor 
al lado de la cancha y organizar los campeonatos y los 
jóvenes o quien le gusta el deporte está desplazado por qué 
siempre va a haber un campeonato que está manejando la 
cancha y este campeonato quien lo organiza únicamente busca 
es lucrarse con la venta de licor, yo lo invito para que 
usted haga un recorrido hoy sábado o mañana domingo por las 
canchas y pueda ir a mi comunidad, pueda ir al sector de 
Colorado y usted se da cuenta de que la cancha está situada 
ahí en la entrada al barrio pero también hay una caseta que 
el anterior Presidente la manejó y la tiene es de expendio 
de licor ahí, usted ve que los jugadores están en la cancha 
y los demás espectadores están sentados en las cajas de 
licor consumiendo cerveza, entonces qué clase de deporte 
estamos infundiendo nosotros a las generaciones si les 
estamos es invitando a que sean consumidores de licor al 
lado de los escenarios deportivos, en notificar a los 
presidentes de juntas o a quienes manejes estos entes 
deportivos de que se prohíba la venta de licor en las 
canchas que yo pienso que se debe hacer no sé cómo lo 
organicen pero se debe darle aviso a la Policía Nacional 
también para que nos colabore con eso porque después de que 
se juega un partido de futbol se emborrachan y luego ahí 
viene la pelea, entonces siempre tiene que hacer presencia 
la Policía después para la pelea en las canchas de fútbol, 
en eso si lo comparto Doctor Christian y debemos mirar como 
buscamos la manera de que eso no se nos de. Lo otro es que 
usted tiene que estar vinculado con desarrollo social y la 
Secretaría de salud porque es que el deporte es salud, el 
deporte es vida y nosotros tenemos que estar integrados en 
estos tres componentes, yo vi que en este trimestre pasado a 
usted le tocó trabajar sólo porque jamás vi que lo 
acompañaran ni desarrollo ni lo acompañara la Secretaría de 
Salud en este desempeño y deben de estar vinculados con 
usted porque usted solo no puede estar metido de lleno en 
estas actividades, por último decirle Doctor Ariel que allá 
en el Megacolegio de Colorados quedó un espacio grande para 
que usted hable con infraestructura y nos deje de recuerdo 
una cancha sintética ahí al lado de ese Megacolegio, nos la 
merecemos, el sector de Colorados, campestre norte, todos 
estos barrios una cancha sintética para que tengamos el 
recuerdo de su paso por el Instituto y el paso del Doctor 
Luis Francisco Bohórquez como Alcalde de Bucaramanga porque 
ahí se quedó un espacio grande de sección de áreas públicas 
y se puede dentro de ese espacio crear una cancha, construir 
una cancha sintética para que tengamos mejores espacios 
donde practicar el deporte las comunidades que vivimos allí, 
creo que pues no hay más que decirle Doctor Ariel, 
agradecido, felicitarlo por esa labor que usted ha 
desempeñado en ese instituto y esperamos que siga vinculado 
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con nuestras comunidades para que haya un buen deporte 
muchas gracias. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la 
palabra el Concejal Raúl Oviedo, seguidamente el Concejal 
John Jairo Claro. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA 
 
 
Gracias Señor Presidente saludar al Doctor Ariel Gerardo 
García Gómez, saludar a todos los Honorables Concejales, 
saludar a los asistentes y a la Policía Nacional, yo tengo 
que expresar acá que hoy por hoy nosotros hablamos de los 
campos deportivos pero también hablamos de las canchas 
sintéticas y que ojalá llegaran a todos los sitios, las 
canchas sintéticas y lo recreares acabaron la formación 
deportiva en Bucaramanga, perdónenme se privatizan los 
campos deportivos, hoy estamos pidiendo que existan más 
canchas sintéticas pero abiertas, yo preguntaría, que 
desconocen qué es una cancha sintética, la cancha sintética 
tiene que tener un mantenimiento permanente y de una manera 
llegamos a la privatización, porque desde 1981 no tenemos 
que la selección Santander quedó campeona y hoy no tenemos 
gente capacitada para llegar a estos escenarios nacionales a 
obtener estos títulos, porque únicamente nosotros hemos sido 
gestores desde acá de la privatización de los campos 
deportivos y hoy tengo que decirlo claramente, nosotros 
forjamos, fuimos personas que jugamos al fútbol cuando la 
Marte era gratis, hoy el sintética la Marte para poderla 
utilizar o tenemos que someternos a los horarios que nos 
pueden facilitar el préstamo de esta cancha pero no pueden 
acceder a estos campos deportivos Doctor Ariel sino la gente 
con recursos porque la gente que no tiene recursos no puede 
acceder a estos campos deportivos lamentablemente y lo que 
mucha gente no sabe es que el mantenimiento de las canchas 
es supremamente costoso, no es que no se pueden hacer, 
obviamente se pueden hacer y son bastante dañosas para la 
salud ya que las rodillas de los jugadores sufren, no como 
cuando se juega en una grama natural entonces decirles 
porque es que nosotros acá estamos sesionando para decirle 
de los campos deportivos de las canchas sintéticas que ojalá 
toda Bucaramanga las pudiera tener pero que miremos en qué 
condiciones y que mal le estamos haciendo a la juventud que 
hoy por hoy uno ve con preocupación que la plata de la 
juventud la maneja gobierno cuando esto habla de la 
transversalidad, yo quisiera decirles aquí desde la parte 
educativa de la transversalidad de la educación cuando la 
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urbanidad de Carreño prácticamente no la metieron 
transversalmente en la educación pero no la volvimos a ver, 
hoy vemos los drogadictos y los desadaptados en cuanto a la 
juventud, Doctor Ariel yo quiero decirle a usted que usted 
viene haciendo una gestión grandísima con estos cuatro meses 
o cinco meses que llevamos en la administración decirle a 
usted que usted ha sido un gestor, esto de los ciclo paseos 
es bastante majestuoso y que se debe hacer cada ocho días 
ojalá que el día sin carros nosotros mucho salgamos a 
circular dentro de la ciudad con nuestra cicla ojalá que 
miremos cómo lo hacemos de esta manera decirles a ustedes 
que nosotros hoy acabamos con un campeonato Doctor Ariel que 
lo hacía Vanguardia Liberal y que ustedes no me dejan mentir 
que era el mil ciudades y yo participé en este campeonato de 
micro fútbol y porque no lo volvieron a hacer porque los 
campos deportivos se volvieron muy costosos para poder 
acceder a ellos, yo quiero decirles que un barrio como San 
Alonso que tiene el estadio al lado pero no tiene campos 
deportivos gratuitos para la gente, cómo vamos a recuperar 
Doctor Ariel la cancha de la juventud, hoy el bicentenario 
claro muy bonito pero allá no pueden acceder los jóvenes 
entonces que pensemos en políticas sociales, en la 
formaciones, más que darle la dotación a los jugadores hay 
que pensar en las escuelas de formación porque las escuelas 
de formación son importantes para el desarrollo deportivo de 
toda la juventud, hoy por hoy queremos decir y hablar de que 
en los campos deportivos como hacemos para quitar las 
tiendas enfrente de los campos deportivos si allá hoy en día 
accede cualquier tipo de persona nos tocaría que el licor se 
volviera ilegal, eso no lo podemos hacer, eso son políticas 
de Estado, nosotros no podemos cambiar estos espacios, que 
dejaron implementar dentro de la cancha de softbol por 
ejemplo que el licor se venda adentro es otro cuento pero 
decirles a ustedes que nosotros Doctor si quisiéramos saber 
cuántos campos deportivos tiene Bucaramanga de libre acceso, 
de libre acceso donde hoy por hoy los presidentes de la 
acción comunal son los que cobran por los campeonatos y los 
que hacen los campeonatos y los que pueden pagar eso son los 
borrachos o sea la gente que pasa de los 30 o 35 años y 
puede pagar porque los niños no pueden pagar un campeonato, 
que tenemos que mirar como incentivamos de verdad a todos 
aquellos que quieran colaborar, a la Empresa privada que 
quiera colaborar para que de esta manera podamos fortalecer 
a estos niños que hoy son el y van a ser el futuro de 
Colombia pero que hoy por hoy sin el deporte, le hablo 
también del basquetbol, del volibol, Doctor Ariel que no 
tenemos olvidado que miremos como esta implementación de la 
transversalidad donde lo maneja gobierno, lo maneja salud y 
lo maneja Desarrollo Social lo pueda manejar el INDERBU, lo 
que tiene que ver con juventud que como lo hagamos tenemos 
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que mirar que la política sea una política social y que la 
política que presta el INDERBU es una política social que 
hoy por hoy miremos cómo le podemos ayudar a este tipo de 
juventud, a estas personas que hoy lo necesitan y yo quiero 
hablar de algo sobre el parque extremo lamentablemente se 
hizo en aquel sitio y es un peligro para la sociedad, ya 
tenemos un muerto en estos días lamentable para la ciudad, 
pero decirles a ustedes que este tipo de parques hay que 
mirar cómo se implementan en otros sectores pero que puedan 
ser asequibles a aquellas personas que no sean atropelladas 
por el vandalismo, porque hoy por hoy le hacemos una venía a 
aquellos vagos y de pronto degenerados que quieren hacer hoy 
por hoy la mente de mucha gente está desadaptada, lo que 
pasó con esa Señora en Bogotá, entonces decirle a ustedes 
que miremos y que proyectemos sitios que le puedan servir a 
la ciudad y a la juventud pero que hoy por hoy la política 
es más educativa y por eso las escuelas de formación deben 
ser lo más importante, no se trata de darles los uniformes 
se trata de tener gente capacitada que hoy por hoy las 
universidades están sacando gente que es capacitada para 
hacer estas escuelas de formación que ojalá que usted tenga 
este presupuesto y que vamos a luchar para poderlo conseguir 
y que se pueda conseguir estas escuelas de formación y que 
sean un hecho para el beneficio de toda la juventud 
bumanguesa, de verdad felicitarlo Doctor Ariel y decirle que 
cuente con nosotros o que cuente con particularmente con 
Raúl Oviedo para lo que esté a mi alcance ayudarle en lo que 
se pueda desde la Administración Municipal, muchísimas 
gracias Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra el Concejal John Jairo claro y seguidamente la 
Concejal Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO 
 
 
Gracias Señor Presidente, Doctor Ariel Honorables colegas y 
Concejales, voy a ser muy breve, quiero Doctor Ariel pues 
felicitarlo por la actividad que ha hecho en pro de la salud 
pública que tiene que ver con el deporte específicamente con 
los ciclos paseos, pero aunque no es de su resorte lo que 
voy a comentar pero de alguna manera quizás usted tendría 
alguna información al respecto frente a unos documentos 
COMPES que hay uno que es el 3298 de 2004 y el 3370 de 2005 
que hace referencia al sistema integrado de transporte 
masivo de Bucaramanga que hace imperativo una inversión 
pública específicamente en las ciclos rutas, yo no sé si de 
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peso se ha recaudado algún dinero o qué ha pasado con ello, 
si el dinero está recaudado donde está, qué va pasar O que 
ha pasado con esa ciclos rutas, entiendo que debe haber un 
plan maestro para este tipo de obras, no sé si usted conoce 
algo sobre el tema pero como desde su resorte el interés de 
implementar, de estimular el deporte en este caso de las 
ciclos rutas que mes a mes se están llevando a cabo, ojalá 
pudieran hacerse cada ocho días como comentaba el Concejal 
sería excelente. Por otro lado Doctor Ariel sugerirle que 
hace unos ocho o 10 años muchos parques de la ciudad tenían 
una serie de elementos para la actividad física que eran 
como unas barras, tenían pesas, tenían para hacer 
abdominales, yo sugeriría también de que mirar qué tipo de 
parques, el inventario que parques tienen estos elementos y 
los que lo tengan pues si hay que repararlos o mantenerlo 
sería excelente y los parques que no lo tengan pues 
implementarlo porque de alguna manera este tipo de elementos 
estimulan a que la gente ocupe y la juventud ocupe el 
espacio el tiempo libre, además sugeriría también como lo 
tienen otros países vecinos que se coloquen no sólo 
elementos de actividad física que tenga que ver digamos con 
el twis o con la elíptica que sirven para la tercera edad, 
para el adulto mayor para que hagan ejercicio porque 
solamente nuestros parques están dados para trotar, jugar 
basquetbol y micro fútbol, quedan por ahí unos 2 o 3 parques 
que tienen algunos de estos gimnasios, digamos de cemento, 
que tienen barras, que tienen pesas como comentaba 
anteriormente, por otro lado pues respaldando lo que 
comentaba el Honorable Concejal Christian Argüello lo de la 
venta de licor en los espacios deportivos y además en los 
parques también o sea la gente sale al parque a fumar no 
solamente a consumir licor porque en el reglamento de 
propiedad horizontal está prohibido de que la gente salga y 
fume desde los conjuntos residenciales entonces la gente va 
a ver jugar, a ver a hacer deporte y de paso pues se fuma su 
cigarrillo entonces de qué manera se pueda como que mirar de 
una manera de cultura ciudadana de una manera pedagógica 
desestimular este tipo de consumos no solamente de alcohol 
sino del cigarrillo como tal, del tabaco como tal y Doctor 
Ariel ustedes que de alguna manera tienen unos requisitos 
previos que tiene que ver con el cumplimiento de los 
préstamos de los escenarios deportivos sería como 
obligatorio quizás que a quienes se le preste estos 
escenarios deportivos que inicialmente hagan una campaña de 
limpieza y al término de la actividad deportiva por la cual 
hicieron uso de las canchas también hagan una actividad de 
limpieza para que el parque pues se mantenga o el escenario 
deportivo se mantenga pues pulcro, gracias Señor Presidente. 
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El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra la Concejala Carmen Lucía Agredo y termina con las 
intervenciones el Concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO 
 
 
¿Me queda un minuto?, bueno muy amable Señor Presidente, yo 
quiero pues reconocer la labor de usted Doctor que ha 
trabajado prácticamente sin Plan de Desarrollo y espero 
felicitarlo después más adelante cuando realmente se vea la 
ejecución del plan de desarrollo. Pienso que a final de año 
ya cuando veamos cristalizada el primer año de gobierno y 
especialmente el cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo, yo quiero pues en varias oportunidades he tenido 
la oportunidad de hablar con usted con relación al tema de 
juventud, al tema de deporte y hablábamos de los escenarios 
deportivos aquí no señala sobre los escenarios deportivos 
pero sí quisiera saber y ojalá nos diera una relación de 
cuantas escenarios deportivos tiene Bucaramanga, en qué 
estado están y especialmente que servicio se presta a la 
comunidad porque aquí lo han dicho los compañeros que muchos 
casos los arreglar pero después cobran la entrada entonces 
querían saber qué ha pasado y que está pasando con estos 
escenarios deportivos que siempre, se está ahora 
relacionando escenario deportivo con licor entonces hay que 
entrar a buscar la reglamentación para que no sea la caja 
menor de las juntas de acción comunal, como lo han dicho 
aquí no puedo certificar eso pero eso es lo que se puede 
concluir en el día de hoy, con relación a las escuelas de 
formación deportiva se ha vuelto muy selectivo el apoyo a 
las escuelas de formación deportiva, hay más de 120 creo que 
ahí inscritas y avaladas por el INDERBU pero quiero saber 
cómo va a ser el apoyo de esas escuelas de formación 
deportiva porque allí no se le debe mirar el estrato debe 
mirarse que se apoye las escuelas de formación deportiva y 
ojalá se motive y se promueva las escuelas de formación 
deportiva en las instituciones educativas por qué se está 
haciendo en los barrios, en algunos barrios que no cuentan 
con el apoyo del INDERBU pero si ojalá pudiese implementarse 
escuelas de formación deportiva que salieran de las mismas 
instituciones educativas, con relación a los parques de 
Bucaramanga y como es el Instituto de la recreación y el 
deporte, quiero llamar la atención de los parques, de la 
utilización de los parques especialmente con la recreación a 
los niños los fines de semana con todos los juegos 
infantiles que instalan en los parques de Bucaramanga, vemos 
en la cigarras, en el parque San Francisco, aquí mismo en el 
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centro cuando instalan una cantidad de saltarines y juegos 
infantiles sin ningún tipo de control, ahí quiero saber qué 
está haciendo el INDERBU porque es el Instituto de 
recreación entonces tiene mucho que ver con el Instituto del 
deporte lo mismo inclusive he presentado una proposición 
para citar al Secretario de Gobierno y el INDERBU y 
Planeación porque se debe reglamentar estos juegos que están 
instalados y que instalan en los parques como los saltarines 
y todo ese tipo de juegos que ha causado graves… ha causado 
graves accidentes en otras ciudades y ojalá que aquí en 
Bucaramanga no tengamos que lamentarlo por falta de control, 
entonces ahí he presentado la proposición para que por favor 
nos informen que está haciendo el Instituto del deporte, el 
INDERBU, gobierno y la Secretaría de infraestructura. 
Igualmente el tema de los jóvenes en Bucaramanga, el año 
pasado un grupo de jóvenes hicieron el encuentro, el primer 
encuentro latinoamericano de juventud en Bucaramanga con 
grandes resultados ojalá cuenten con el apoyo del INDERBU y 
cuente con el apoyo del Municipio para que se 
institucionalice este encuentro latinoamericano de 
juventudes en Bucaramanga, hay que reconocerlo que viene un 
gran número de personas y de jóvenes de todos los países 
pero con muy escaso apoyo por parte de la Administración 
Municipal, ojalá este año se pueda hacer en el mes de junio, 
creo que el año pasado lo hicieron en el mes de junio, no se 
si este año vaya a ser lo mismo este grupo de jóvenes pero 
que cuenten con el apoyo del INDERBU porque necesitan que a 
los jóvenes se les escuche, no solamente en Bucaramanga sino 
en todo el mundo pero que también el Municipio los escuche 
especialmente el INDERBU porque es el instituto llamado a 
escuchar a los jóvenes de nuestro Municipio y ojalá se hagan 
partícipes de ese encuentro latinoamericano de juventudes y 
hacer una reglamentación especial Doctor con los recreares, 
aquí lo han tocado, lo recreares esta para los jóvenes, para 
toda la tercera edad, para las mujeres que quieren ir a 
hacer deporte allí pero que las escuelas de formación 
deportiva tengan la oportunidad de ir a lo recreares de 
manera gratuita a ejercer y hacer sus actividades, eso era 
todo Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Muchas gracias Honorable Concejal. 
Terminamos las intervenciones con el Concejal Wilson 
Ramírez. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ 
 
 
Gracias Señor Presidente un saludo para usted, para los 
Honorables Concejales, para el Señor director del INDERBU 
Doctor Ariel García y para las personas que nos visitan hoy 
en el Concejo de la ciudad. Señor Presidente yo sí quiero 
aprovechar esta oportunidad que vino el Señor director del 
INDERBU para hacer unas pequeñas precisiones frente al tema 
del deporte en la ciudad, resulta que aquí se habla de las 
escuelas de formación pero a mí sí me gustaría que el Señor 
director del INDERBU le diga al Concejo de la ciudad cuántos 
entrenadores, que verdaderamente representen en los deportes 
de la ciudad, han sido vinculados por este instituto, porque 
es que nosotros podemos hablar de que formemos a nuestros 
deportistas pero quién es el que los va a formar Señor 
director, en el Departamentos Santander hay una gama 
entrenadores expertos en cada uno de los temas y que merecen 
que el gobierno Municipal a través del INDERBU le hagamos a 
cada uno de ellos darles una responsabilidad con los niños 
en cada una de las instituciones bien sea a través de las 
escuelas de formación o a través de los colegios o escuelas 
de la ciudad de Bucaramanga y mire acá un solo ejemplo Señor 
director, el único deporte que hoy al Departamento de 
Santander y a Bucaramanga le da medallas no sólo del orden 
departamental, Nacional, panamericano y próximamente 
olímpico es el deporte del judo y yo sí quiero… vengo a 
decirles Señor director que este deporte que le da glorias 
al Municipio de Bucaramanga lo hemos dejado un poco a la 
deriva y los deportistas de judo así como decía un Concejal 
antes es con una totuma y haciendo bazares y haciendo 
recolectas para poder llevar a sus hijos que son figuras en 
el Municipio y en el Departamentos de Santander para que nos 
representen entonces yo sí quiero llamar la atención de que 
se haga la masificación de judo en el Municipio, de 
Bucaramanga, como añorar el Judo en el barrio Santander en 
el barrio San Miguel donde en las juntas de acción comunal 
verdaderamente se hacía la formación de muchos de los 
deportistas en este deporte que nos da gloria, yo si la 
llamó la atención al Señor director del INDERBU hoy en el 
buen sentido de la palabra para que empecemos a masificar 
estos deportes pero mire Señor director yo lo invito para 
qué vayamos al escenario que tienen, hoy el escenario del 
Judo y la lucha lo comparten cuando nosotros vemos que hay 
en escenario como se hizo para micro fútbol que yo digo 
cuánta gloria le ha dado el Municipio de Bucaramanga el 
micro fútbol obvio que hay que hacer la masificación de cada 
uno de los deportes pero yo sí le diría con mucho respeto y 
con mucho cariño que miremos en este cuatrienio a mirar cómo 
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por lo menos esa parte donde ellos hacen el deporte que el 
Tatami que hace 30 años se lo compraron a la liga podamos 
nosotros ver que de pronto si hay una alianza con el 
Intersantander nosotros le podamos mejorar las condiciones a 
estos deportistas de grande rendimiento y se lo digo hoy 
antes de que esté en la Olimpiada, la única deportista de 
Bucaramanga y de Santander clasificada a los olímpicos es 
una deportista del judo y les quiero decir algo va a traer 
una medalla olímpica para este Municipio, se requiere que 
nosotros los Concejales de esta ciudad ayudemos en este 
deporte que es supremamente importante para el mismo, 
entonces Señor director nos queda una tarea por hacer y es 
mirar cómo les ayudamos desde el punto de vista del 
escenario de que podamos desligar del judo de la lucha y que 
sigamos trabajando con ellos y mire Doctor Ariel los 
escenarios deportivos en el día se práctica el deporte pero 
en la noche usted sabe qué es lo que se practica casi en 
todos los escenarios deportivos, yo lo invito para que con 
la Policía Nacional se haga un esfuerzo y se haga una 
vigilancia sobre los mismos, en el día van los deportistas y 
en la noche la droga, casi en todos los escenarios 
deportivos de la ciudad y se nos ha convertido en un 
problema no sólo porque aquí hablaron de la venta de la 
cerveza pero hay drogadicción en los escenarios deportivos 
después de las 7 y 8 de la noche, yo si llamó la atención 
para que se haga un trabajo mancomunado con la Policía 
Nacional frente al tema de que nosotros le podamos dar 
seguridad en todos los sectores donde están los escenarios 
deportivos y para terminar Señor Presidente obvio como lo 
dijo el Doctor Henry Gamboa seremos una de las personas que 
vamos a salir a defender los escenarios de la comuna 7, los 
escenarios de la comuna 7 deben ser para el pueblo y 
nosotros no vamos a permitir que unos particulares se 
quieran llevar estos escenarios para generar recursos para 
cada uno de ellos lo que tenemos que hacer Doctor Ariel 
García es que este escenario que hay en Ciudad Bolívar 
nosotros le demos un buen funcionamiento que se hagan 
campeonatos de micro fútbol, de basquetbol, de cada uno de 
los deportes que existen allá, cada una de las canchas para 
que las utilicemos y para finalizar Señor Presidente es para 
preguntarle al Señor director del INDERBU, yo sé que tiene 
apenas tres meses en el cargo, pero sería bueno saber la 
Empresa privada en cada uno de los escenarios o en la 
mayoría coloca vallas publicitarias donde se hace la venta 
de cada uno de sus productos, sería bueno saber si esos 
recursos que se generan a través de la publicidad de vallas 
verdaderamente llegan para el beneficio de cada uno 
deportistas de la Ciudad Bucaramanga, muchas gracias Señor 
Presidente. 
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El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra el Concejal Christian Argüello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN ALBERTO 
ARGÜELLO GÓMEZ 
 
 
Gracias Presidente simplemente para utilizar esta 
oportunidad e invitar a todos mis compañeros Concejales, a 
la comunidad, al Doctor Ariel, hoy vamos a cumplir la 
segunda gran jornada de limpieza y de recuperación que la 
denominamos por amor a Bucaramanga, es la jornada número 20, 
han pasado 20 sábados de que iniciamos ese proceso 
continuamente pero hoy hacemos la gran jornada que significa 
una invitación abierta a las instituciones, a coalición, a 
la oposición, a la administración todo lo que termine en on, 
toda la gente que quiera demostrarle el amor a su ciudad hoy 
a las 2:30 de la tarde es la cita en el parque San Pio para 
aquellos que quieran acompañarnos, gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Le vamos a dar la palabra al Doctor 
Ariel García para que a grosso modo conteste las 
recomendaciones y preguntas de los Honorables Concejales, 
las que tenga a bien y las demás pues quedan pendientes 
Doctor Ariel. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ARIEL GERARDO GARCÍA GÓMEZ, DIRECTOR 
DEL INDERBU 
 
 
Voy a ser corto dando unas respuestas para más o menos 
tengan claro las inquietudes y sugerencias que pude tomar 
nota, uno, hay un acuerdo del Concejo del 97 donde decía que 
las recreó vías debía si bien estaba el INDERBU debía 
apoyarme salud, ISABU, Desarrollo Social, Policía, tránsito, 
que pasó en el mes de enero y es que y yo nos entiendo que 
todos me dicen y esto y esto y como está yendo a los barrios 
háganme un favor, tales y tales secretarías hay este acuerdo 
con que vamos a empezar, ah no yo no tengo nada, no tengo 
Plan de Desarrollo, ah yo tampoco, yo tampoco, ah bueno y 
los periodistas y Ariel usted ya se sentó, que está haciendo 
no puede esperar Plan de Desarrollo, que me tocó hacer, me 
posesioné el 3 enero, ir de una vez a coger los estudiantes 
de ultimo grado, capacitarlos en recreación, actividad 
física y señalización para la semaforización para ahorrarme 
el costo de la mano de obra de 200 estudiantes,  tratar a 



ACTA 080  FOLIO 52 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

algunos de conseguirle las mismas camisetas, otros que en su 
granito de arena aportaron y a la fecha llevamos cinco meses 
y a todas las convocatorias que hace el INDERBU usted ve que 
el INDERBU es el que está liderando ayuda con la publicidad 
sin incurrir en ningún costo por parte del presupuesto 
aprobado entonces eso es lo que hay que tener en cuenta a 
punta de visitas a la Empresa privada, a punta de la gente 
de buen corazón, a punta de los contratistas que nos han 
querido colaborar, muchas veces dicen hay que llevar hay 
tres sonidos como nos estamos multiplicando con tres sonidos 
y es lo que he pedido permiso y estoy aportas de otra junta 
directiva para que me dejen incrementar eso, en el rubro de 
juventud vine a pedir apoyo en planeación, le dije pero es 
que allá fusionaron hace años el instituto de la juventud, 
pero si ustedes revisan el rubro de juventud el 1000% de más 
de lo que yo tengo, yo tengo en capacitaciones 85 en otros 
lados hay 800, 1000 si, inclusive los de juventud que 
hablaba el Doctor Jaime Andrés, los de desarrollo y creo que 
el Concejal Jhan Carlos vienen es qué va a hacer el INDERBU 
en juventud para ver cómo pueden ir pero cuando he dicho 
bueno listo vamos a trabajar con el barrismo social, vamos 
a… yo le agradezco a las personas que han llegado a trabajar 
conmigo al INDERBU porque la mayoría son personas 
comprometidas y de muy buen perfil lo que decía el Doctor 
Wilson Ramírez, el apoyo a las ligas si como INDERBU como 
ente Municipal yo tengo la obligación hasta cierto punto si 
le diéramos profesor que es lo que yo quisiera a cada una de 
las 36 ligas aproximadamente que hay no aguanta el 
presupuesto del INDERBU para las escuelas de formación que 
me preguntan alguno no más para que tengan cálculos por 
encima qué es lo que hacen, las inician 4 o 5 meses y no en 
todos lados y lo dejan botado, qué es lo que quiere el 
INDERBU y me preguntaba de pronto el Doctor Christian a 
donde quiere a incentivar la actividad física, la recreación 
y el deporte y eso es lo que dice el sistema Nacional del 
deporte, la Ley 181 del deporte los acuerdos que hay a 
incentivar, a motivar y apoyar pero es que no me pueden 
pedir de pronto un apoyo sacando yo calculo hay $225,622,000 
en un presupuesto que no me alcanza para tener ni siquiera 
un profesor de escuela de formación a millón 400 y a mí me 
da pena cuando llegan unos profesionales a decirle millón 
400 y se tiene que trasladar para este y este lado tiene que 
apoyar entonces de una vez dicen no Ariel y comienzan venga 
no puede ser, hoy soy vanaglorioso que hay gente hasta 
especializada en Rusia aguantándose por millón 400 que lo 
apoyan y el compromiso que han querido a venir a ayudar 
entonces uno dice en la escuela de formación en un barrio 
pongámosle la comuna 1, 25 barrios casi y poderle cumplir a 
los 25 barrios de ahí que tengo que sacar presupuesto para 
elementos deportivos entonces que he hecho Empresa hágame un 
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favor a la gente que nos ayudó a patrocinar el evento de 
intercolegiados que fue poniéndole la totuma sacarle 30 
baloncitos, 40 baloncitos, refrigerios, almuerzos porque yo 
no podía incurrir en una serie de gastos mientras en 
intercolegiados para todo el proceso 80, 90 millones ahorita 
fuimos con 15, cuanto me ahorro en las actividades masivas 
que se hacía en vez de decir en otrora la Doctora Carmen 
Lucía el año pasado debatía no le de tanto a la fundación 
Pepito y eso en otra Secretaría, qué es lo que he tratado de 
retomar que sean de nosotros que yo no tenga como director 
del INDERBU irle a rogar a la escuela de formación de Pepito 
Pérez me da dos cupos para una gente de estrato 1 y 2, que 
más quisiera que tener los deportistas preparados y hablando 
del patinódromo que hoy el Concejal Dionicio cuando va uno a 
hablar con Juan David el Presidente de la liga de patinaje, 
con Yolanda la expresidenta porque me he tratado de reunir,  
de ahondar en el problema en nuestros campeones el 
sacrificio y la disciplina se ha acabado, en cuanto al 
deporte extremo mucha gente de eso tratan de rebelarse pero 
es que un solo patín para el deporte extremo son de 1 millón 
para arriba, las ciclas son de 3 o 4 millones para arriba o 
sea eso tampoco lo puede practicar una persona como lo veía 
en el barrio Bucaramanga manzana 10 también Ariel ayúdame a 
una escuela de formación deportiva de patinaje y yo irle a 
decir venga yo como les estoy prestando deme en 
contraprestación 5, 10 cupos, ellos no tienen para pagar 40 
o $60,000 qué es lo que quieren, inclusive hay una escuela 
del INDERBU que todavía no se ha podido contratar la persona 
y llevamos 6 meses laborando apunta de lo que se quiera 
colaborar, que se quiera ayudar, se hace un trabajo para el 
parque extremo, el parque extremo no es del INDERBU, no ha 
sido entregado al INDERBU entonces hay que partir de esa 
base, le dije a Clemente cuando me lo entregan, cuando 
terminen de hacer las adecuaciones porque no lo han 
terminado y la misma comunidad  se ha metido a robar, en 
cual Concejo Técnico Municipal de Juventud, hay si bien dice 
que tratamos de hacer la reunión, se invitó, no vinieron 
todos, les dije hay que modificar el decreto por qué, porque 
como me piden a mí cosas imposibles que es que me manden 
delegados de una Asamblea General que no la va a hacer ni 
Comultrasan, ni Cajasan ni Comfenalco que quedaron en el 
decreto y yo le decía a la jurídica hay un decreto 
desorbitado, lo tenemos que aterrizar, hacer una asamblea 
general para poder darme un participante en eso y los que 
pertenecemos al Cooperativas la Asamblea apurado se hace una 
vez por año en el primer trimestre y a mí me piden y yo el 
mes de enero y febrero persiguiendo la gente entonces si he 
querido aclarar que nosotros humildemente con la gente que 
me está colaborando, que en el primer trimestre eran 37 OPSs 
y ahorita terminando con 82 es que sean toderos, que no 
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vayan a sentarse o esos que le firma la OPS y se 
desaparecieron, cuánto vale una recreo vía depende la gente 
que llevamos, el compromiso que ha tenido y que la gente 
ponga la totuma para hacer porque ni enero ni en febrero se  
le podía pagar y muchos preguntaban inclusive nuestro 
Alcalde el mes de febrero cuando fue el lanzamiento me dijo 
todo esto como hizo si usted no ha podido contratar, le dije 
a punta de tesón y a punta de compromiso de la gente que 
trabaja conmigo y él llegó y la premiación con ellos 
poniéndole la cara, vengan saquen esto, hagan esto, vamos a 
llevar tales ideas, en contraprestación yo le doy esto pero 
eso lo que se ha hecho entonces yo también me preguntaba y 
el INDERBU es la cenicienta del paseo si porque es el que 
menos tiene recursos de esos 2700 yo tengo que sacar para 
que vayan contratistas a las comunas y nunca vamos a dar 
abasto, en las escuelas de formación deportiva apenas iban 
tres a colegio nosotros estamos tratando de llegar a todas 
las comunas pero también con los líderes del deporte con los 
líderes de los barrios que no nos roben que llegue el 
profesor de nosotros con 5, 7 balones y que una vez le caen 
a robarlo como decía el Doctor Christian Niño que por el 
contrario colabore, aclarar en lo que tiene que ver 
referente al licor nosotros si le metimos mano al licor en 
los escenarios deportivos cerrados está totalmente prohibido 
pero hay unas cosas y mucho saben y acá hay abogados de la 
extralimitaciones de funciones y fue lo que pasó cuando 
comencé a meterle muela al escenario de softbol, en enero 
dije, yo ya había recibido quejas, tenía conocimiento de 
muchas cosas, dije venga vamos a sentarnos, vinieron de unas 
comunidades si son de un Municipio en especial, hay una 
rivalidad entre ellos dos, no han podido arreglar ese 
problema en cuatro o cinco años y entonces de una vez en 
enero venga vamos a ver qué pasó, hay una problemática que 
primero era de una constructora después pasó a la 
Corporación, en Diciembre se habló con la Corporación, se lo 
trajo a espacio público, le he dicho al Doctor Khadir es el 
problema le tiene que poner un abogado en jurídica y ya lo 
están haciendo porque el trámite no es que yo vengo y le 
cojo el escenario y saqué, ahí hay una sana posesión, hay un 
proceso que hay que iniciar ante los juzgados al igual que 
lleva como cuatro años, cinco años y no han podido hacer 
nada con la cafetería del patinódromo y ya se decretaron 
pruebas, ya se notificó a la persona de la cafetería porque 
muchas veces llegaba la gente pero es que la cafetería es de 
Fulano, de Sultano, lo de softbol ya va en la fiscalía y ya 
ellos comenzaron a decir no, pero es que como si este comité 
es avalado por tal y yo le decía a Khadir y allá inclusive y 
a mí me preocupa eso que le da a uno miedo hablar con una 
persona porque viene el oficio y le meten que es 
participación, que usted está avalado por X personaje y el 
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otro por otro personaje, entonces hay que obrar en derecho y 
ese tramite está, yo inicié los procesos que tiene que ver 
en lo jurídico con mi administración y lo que venía 
retardado en los cuatro o cinco años no puedo tomarle la 
posesión a todos los escenarios deportivos, el dinero no 
alcanza en el INDERBU y esa es la verdad si con los siete 
macro me veo alcanzado poniéndole la totuma al ejército, 
poniéndole la totuma a la Policía en contraprestación para 
que me ayuden entonces eso es lo que me ha pasado, en lo del 
parque extremo si se ha trabajado con los deportistas 
extremos hay que intensificar la actividad de la Policía, 
ahí pusieron un CAI pero van dan la vuelta mientras dan la 
vuelta le caen a los muchachos por eso se hizo un Consejo de 
Gobierno allá con el Secretario de Gobierno, las bebidas 
alcohólicas fuera de los escenarios deportivos así yo quiera 
hacer no pudo hacer nada en los permisos que estamos en los 
parques con eso juegos infantiles que decía la Doctora 
Carmen Lucía Agredo es con gobierno y le he dicho a salud 
porque Doctora yo le digo la… yo voy a todas las recreo 
vías, tengo dos hijos chiquitos y siempre les he dicho 
permiso usted cómo hace para funcionar igual uno de padre 
pues el hijo se emboba y yo quiero el saltarín y a mí me 
pasó una vez en una feria que se cayó el saltarín, donde 
está el permiso y yo he invitado a Salud y a Gobierno para 
eso y para lo de los animales y la gente como salgo con 
gorra y camiseta por fuera bueno los que conocen el Director 
de INDERBU, el perro con bozal y con la bolsa y la gente y 
le he invitado a Salud por favor en todas la recreo vías 
acompáñenme porque es que el Acuerdo Municipal no es sólo 
del INDERBU, la verdad al que tengo que agradecer y que me 
ha ayudado es Henry el de cultura, a él le digo bueno Henry 
vamos a hacer esto, listo le puedo ayudar con esto pero me 
ayuda, en cuanto a las pólizas de los muchachos me 
preguntaba alguien me toca con las carnets de la seguridad 
social que está en los colegios, llevó cotizándole a 5 
aseguradoras y no me quieren cotizar, cuando surge algo el 
director bájese de algo de plata y coordine con el ISABU 
para que me cobre más barato pero siempre tratamos de que 
estén cobijados por una EPS, para hacer cada evento y le 
pongo nada más el caso de Intercolegiados que no llevamos ni 
cantante tocó 2 millones no más por Sayco y Acimpro, para 
hacer los ciclo paseos venia un proceso de contratación 
también poner la totuma para poder definir por qué en 
pólizas y seguros no hay ni 25 millones, el manejo del 
bicentenario muchos me preguntan y estaba el Concejal Jaime 
Andrés, eso es un proceso especial que tienen que hacer acá 
en el banco de proyectos para el mundial de Hockey, yo estoy 
tratando y me voy a mudar esta semana porque lo que tengo 
entendido es que la Secretaría de Infraestructura… había un 
consenso del año pasado donde nosotros veníamos manejándolo, 
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nos lo quitó infraestructura ahora lo tiene almacén, para el 
problema de intercolegiados en las que nos vimos para que 
nos dejaran ir a jugar los muchachos y solicitar todos los 
permisos siendo como tal INDERBU ese escenario deportivo 
pertenece a la Gobernación el suelo y ese es un problema a 
futuro, lo llevé a junta de Indersantander porque los inder 
de todo el departamento me dieron el voto de confianza y 
estuve en la junta de Indersantander y es un proceso que 
están solucionando jurídica de la Gobernación jurídica del 
Alcaldía a mí lo único que me pueden dar es un comodato de 
bienes muebles y eso es lo que se está definiendo acá porque 
no más para pagar los seguros yo no tengo presupuesto si qué 
más quisiera que se aumentara el presupuesto, escuelas de 
formación, si en una comuna con 25 barrios, en otra con 10 
un solo profesor y ofreciéndole y muchos amigos Doctor 
colabóreme de que tiene una especialización tiene dos y 
claro cómo uno se ha formado para subsistir y para ganar 
algo y en contraprestación cuando uno hace el esfuerzo para 
estudiar y yo los entiendo vuelvo y recalco el tema de 
juventud alguien dijo que de pronto no me concernía a mi la 
capacitación, ahí hay capacitación y está por el rubro 
presupuestal y máxime cuando se puede hacer gratis y si 
tengo el profesional allá de planta pues se ha apoyado 
mientras espero que iniciara nosotros teníamos que hacer 
actividades desde el primer día y si le agradezco a los 
Concejales que nos han colaborado, que nos han invitado, el 
Doctor Christian Argüello que nos invitó a ese proceso de 
formación de Fútbol Con Valores, a lo de las caminatas 
ecológicas que ya el 23 junio a las 7 de la mañana le decía 
al Honorable Concejal Wilson Ramírez están todos invitados, 
el punto de encuentro es Villa Asunción pero yo no puedo 
arrancar como loquito por allá sin llevar la fuerza pública, 
sin tramitar unos permisos para que, para que no me suceda 
lo de Medellín y Manizales que van a la caminata y los 
fueron atracando a todos por el camino porque el problema 
que se veía en los corregimientos es que hay muchachos en 
moto que llegan y ven, ah él lleva unos tenis de 400 mil, 
500 mil pesos, aquel Doctor lleva o sale el caminante con un 
celular de un millón, millón y medio pues de una vez van a 
hurtárselo entonces, ese es el apoyo de los senderos 
ecológicos y las caminatas, eso era grosso modo entre lo que 
me estaban preguntando.  
 
 
El Señor Presidente: Le agradezco y le recuerdo a los 
Honorables Concejales que esto apenas empieza, van a tener 
60 días para al Doctor lo volvemos a tener aquí en muchos 
encuentros, tiene la palabra por segunda vez el Concejal 
Diego Frank Ariza seguidamente la Concejal Carmen Lucía. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRANK ARIZA PÉREZ 
 
 
Gracias Señor Presidente para dos temas muy importantes el 
tema del estadio la flora Doctor Ariel, lo que yo tengo 
entendido es que el contratista que está en este momento con 
el intercambiador, el se compromete a hacer unos traslados 
de algunas graderías pero Honorables Concejales aquí lo 
decía también un Honorable Concejal no me acuerdo quien es 
donde hablábamos de que sí vamos a hacer una intercambiador 
tan bello y tan hermoso y no vamos a contar con un estadio 
con las mismas condiciones pues no tiene sentido entonces 
hay que trabajar Doctor Ariel creo yo haciendo un muy buen 
registro fotográfico una muy buena toma de necesidades del 
estadio la flora para ver cómo articulamos antes de que 
terminen ésa es el megaproyecto y cómo articulamos el 
entorno de ese estadio la flora a través del intercambiador 
de Neomundo y lo segundo Señor Presidente es para ya un tema 
de niños y niñas del paladar y del labio fisurado, de mal 
formaciones que se tocó Señor Presidente yo sí considero que 
sería muy bueno de malformaciones congénitas y quemadura 
faciales que inclusive fue tocado aquí por algunos 
Concejales como Sandra creó la Honorable Concejal, Gamboa 
también de cómo podemos generar un pronunciamiento a través 
del Concejo Bucaramanga de ese tema tan importante, gracias 
Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Tiene la 
palabra la Concejala Carmen Lucía Agredo. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO 
 
 
Muy amable Señor Presidente un segundo, mi Doctor es para 
hacerle una sugerencia en el presupuesto del año pasado para 
la vigencia de este año se creó un rubro para implementar el 
plan de desarrollo de juventud entonces lo invitó para que 
lo presente al Concejo y seamos pioneros en ese tema a nivel 
Nacional, es una sugerencia muy especial. 
 
 
El Señor Presidente: Tiene la palabra del Concejal Henry 
Gamboa, seguidamente el Concejal Edgar Suárez. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA 
 
 
Muy amable Presidente no es para hacer una aclaración porque 
es que quedó como en el ambiente de que estamos haciendo 
escenarios en sectores deprimidos que no los debíamos hacer 
allá, yo creo que es al contrario hay que hacer escenarios 
deportivos en estos sectores es donde se requieren los demás 
sectores de estrato 5 y 6 pues allá están los clubes 
sociales hay una cantidad escenarios, Ruitoque tiene sólo un 
escenario de golf pero los escenarios deportivos si creo que 
hay que hacerlos en sectores deprimidos pero ahí es que 
concluirlos que es otro cuento distinto, el escenario este 
de la comuna 9 hay que terminarlo eso sí es distinto pero lo 
que allí que de pronto el Concejo está manifestando que para 
los pobres no son los escenarios por el contrario y como 
propuesta del Partido Liberal seguimos haciendo las cosas 
donde los pobres, el partido de las grandes transformaciones 
sociales, gracias Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: A usted Honorable Concejal. Quiero 
agradecerle al Doctor Ariel García por su amabilidad de 
estar hoy aquí con nosotros, a todos los Honorables 
Concejales para que tenga en cuenta todas esas 
recomendaciones y orientaciones y en estos 22 meses ojalá lo 
volvamos a tener por estos lados, Secretaría por favor 
continuar con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
continuamos con el sexto punto del orden del día. 
 
 
6. Lectura de comunicaciones 

 
 
La Señora Secretaria: No hay comunicaciones Señor 
Presidente. 
 
 
7. Proposiciones y asuntos varios 

 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente hay varias 
proposiciones sobre la mesa de la Secretaría, me permito dar 
lectura. 
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El Señor Presidente: Favor leerlas. 
 
 
La Señora Secretaria: 
 
 
Proposición: 
 
 
Cítese al Secretario del Interior, al Secretario de 
Infraestructura y a la Secretaria de Salud para que responda 
el siguiente cuestionario. 
 
 
1. Estado en que se encuentra los juegos Infantiles 
instalados en los diferentes parques de la ciudad. 
 
 
2. Que juegos Infantiles funcionan en los parques de 
Bucaramanga, señalando el número de Barrios Beneficiados. 
 
 
3. Estado en que se encuentran los juegos infantiles 
instalados en los diferentes barrios y que inversión se ha 
hecho en el último año. 
 
 
4. Qué control se ejerce a los juegos infantiles que 
funcionan los fines de semana y festivos en los diferentes 
parques de la ciudad 
 
 
5. En que Parques de la Ciudad se han autorizado la 
Instalación de juegos Infantiles, que requisitos se exige 
para su funcionamiento. 
 
 
6. Con que periodicidad se adelantan inspecciones en los 
juegos de diversiones infantiles instalados en los 
diferentes sectores comerciales de la Ciudad. 
 
 
7. Qué control se ha ejercido en los expendidos de Bombas de 
Gasolina para controlar el ajuste al precio de la Gasolina. 
 
8. Qué resultados se han dado en las visitas que realiza la 
secretaría del interior en la vigilancia de la calibración 
de las bombas de gasolina 
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Esta proposición es presentada por la Honorable Concejal: 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, del partido Conservador 
Colombiano 
 
 
El Señor Presidente: Le hago la recomendación a todos los 
proponentes que son dos temas diferentes, si entonces que me 
partan las proposiciones porque es que terminamos aquí 
hablando de todo, hagamos una de los juegos infantiles y 
luego en otra oportunidad hablamos de las estaciones de 
servicio. Tiene la palabra Concejal… 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJALA CARMEN LUCÍA AGREDO 
ACEVEDO 
 
 
Si Señor Presidente acato su sugerencia, tiene toda la 
razón, uno de los temas de los juegos infantiles 
especialmente en los parques lo que hablamos ahorita con el 
Doctor del INDERBU y adicionalmente a esa citación también 
extendérsela a la Secretaría de Salud del Municipio de 
Bucaramanga con el tema de los juegos infantiles y otra 
amerita  lo de las bombas de gasolina pero es aparte. 
 
 
El Señor Presidente: OK. En consideración la proposición 
presentada la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
proposición. 
 
De conformidad con la ley 136 de 1994 y el Reglamento 
Interno de Municipio articulo 207 convocar a Cabildo Abierto 
con el fin de tratar el Tema de Vivienda de Interés Social, 
Prioritario para a población afectada por la ola invernal , 
población desplazadas, vulnerable, Destechados , Madres 
Cabeza de Familia, Discapacitados de estratos 0,1 y 2 del 
Municipio de Bucaramanga 
Cítese: 
 
• Directora del Invisbu Dra. Silvia Johanna Camargo 
 



ACTA 080  FOLIO 61 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

• Secretario de Planeación Municipal Dr. Mauricio Mejía 
 
• Gerente del Área Metropolitana Dra. Consuelo Ordoñez 
 
• Secretario del Interior DR. René Rodrigo Garzón 
 
• Contralora Municipal Dra. Magda Amado Gaona 
 
• Personero Municipal Dr. Augusto Rueda 
 
• Jefe de Oficina Atención y Prevención de Desastres Dr. 
Freddy Ragua 
 
• Y demás funcionarios que tienen relación con el tema de 
Vivienda. 
 
 
Invítese: 
 
• Defensor del Pueblo 
 
• Director de la Red Unidos 
 
• Cámara de Comercio de Bucaramanga 
 
• Lonja de Propiedad Raíz 
 
• Director de Camacol 
 
• Ediles 
 
• Presidentes de Juntas Comunales 
 
• Veedores 
 
• Asociación de Población Desplazada 
 
Esta proposición es presentada por la Honorable Concejal: 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO, del partido Conservador 
Colombiano. 
 
 
El Señor Presidente: En consideración la proposición 
presentada ¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. Me 
permito dar lectura a la siguiente proposición. 
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Citar al Director del INDERBU y el Secretario de 
Infraestructura para que informe a la plenaria las 
condiciones actuales del estadio la Juventud y de los 
escenarios deportivos con que cuenta el municipio, al 
servicio de la comunidad y en especial de los niños de 
nuestra ciudad. 
 
 
Esta proposición es presentada por el Honorable Concejal: 
Christian Alberto Argüello Gómez del Partido Verde. 
 
 
El Señor Presidente: En consideración la proposición 
presentada ¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente la 
proposición. Me permito dar lectura a la siguiente 
proposición. 
 
 
Proposición: 
 
 
En los últimos meses en la ciudad se especula sobre la 
ejecución de las obras del embalse de Bucaramanga. Pues bien 
el éxito o la eventualidad de cualquier inconveniente será 
responsabilidad del acueducto metropolitano de Bucaramanga 
S.A.E.S.P, siendo este el patrimonio público más importante 
del Municipio y de mayor compromiso social con sus 
conciudadanos. En aras de evitar tanta conjetura y 
suspicacia y para acceder a información objetiva sobre el 
tema el Concejo Municipal de Bucaramanga representante del 
pueblo requiere se invite al señor Gerente General amb SA 
ESP para resolver el siguiente cuestionario: 
 

a) Sírvase explicar cada una de las fases de construcción 
del embalse de Bucaramanga con su respectivo cronograma 
de ejecución y razón social de los responsables de 
dichos actos. 

 
 

b) Sírvase explicar el proceso de invitación pública para 
la selección y adjudicación al contratista responsable 
de la construcción del embalse de Bucaramanga. Favor 
incluir razón social de los participantes a dicha 
invitación publica el puntaje obtenido por cada uno de 
ellos y criterio de evaluación. 
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c) Sírvase explicar el proceso de invitación pública para 
la selección y adjudicación del interventor del embalse 
de 

d) Bucaramanga. Favor incluir razón social de los 
participantes, puntajes obtenidos por cada uno de ellos 
y criterios de evaluación. 

 
 

e) Sírvase dar a conocer y explicar clausulas del contrato 
firmado entre el amb SA ESP Y CONALVIAS en relación a 
la construcción embalse de Bucaramanga, y ellas son : 
objeto, plazo del contrato , responsabilidad y 
obligaciones del contratista ,obligaciones del amb SA 
ESP , remuneración del contratista valor fiscal del 
contrato, solución de conflictos, garantías del 
contratista, mantenimiento del equilibrio económico del 
contrato terminación bilateral del contrato, causales 
de terminación unilateral anticipada del contrato y 
multas sanciones al contratista. 

 
 

f) Sírvase dar a conocer y explicar clausulas del contrato 
firmado entre amb SA ESP y el interventor en relación a 
la construcción del embalse de Bucaramanga, y ellas 
son: objeto, plazo del contrato responsabilidad y 
obligaciones del contratista, obligaciones del amb SA 
ESP, remuneración del contratista, valor fiscal del 
contrato. A su vez, es de conocimiento de la gerencia 
general del amb SA ESP la posible incompatibilidad 
ética del interventor del embalse de Bucaramanga y 
CONALVIAS? Afirmativa la respuesta agradecería su 
comentario estableciendo si dicho acto es compatible 
con el estatuto de contratación del amb SA ESP. 

 
 
El Señor Presidente: ¿Quién la presenta Secretaria? 
 
 
La Señora Secretaria: La presenta la Bancada del Partido 
Liberal Colombiano. 
 
 
El Señor Presidente: En consideración la proposición 
presentada ¿la aprueban los Honorables Concejales? Tiene la 
palabra el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
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El Señor Presidente: Tiene la palabra el Concejal Edgar 
Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
 
 
Presidente es para informarle a la mesa directiva que hay 
radicada otra proposición del mismo tema para que se 
unifiquen, ahí hay de la Bancada de Cambio Radical 
Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Con gusto las unificaremos. En 
consideración la proposición presentada ¿la aprueban los 
Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura a la siguiente 
proposición. 
 
 
Condecoración: 
 
 
La educación proporciona de manera permanente conocimiento 
de todo tipo, nos hace más cultos y componentes, enriquece 
nuestro espíritu. Sin duda alguna es un elemento 
imprescindible y necesario para cualquier ser humano. Por 
ello quien tiene en su corazón el don de educar se convierte 
casi de manera inevitable, en uno de los mayores tesoros 
para la sociedad. 
 
Es por lo anterior, que el concejo de Bucaramanga exaltará y 
condecorará con la Orden Cuidad De Bucaramanga- Categoría al 
Mérito Educativo y Cultural al colegio Comfenalco el cual 
desde el año 1972, ha conformado de manera permanente y con 
altos estándares de calidad a niños, niñas y jóvenes en el 
Municipio de Bucaramanga. La ceremonia tendrá la fecha que 
determine la mesa Directiva. 
 
Es presentada por la Bancada del Partido Liberal Colombiano 
Señor Presidente. 
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El Señor Presidente: En consideración la proposición 
presentada ¿la aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. Me 
permito dar lectura… 
 
 
El Señor Presidente: Secretaria continuamos mañana con las 
proposiciones. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
El Señor Presidente: Continuamos con el orden del día. Tiene 
la palabra la Concejala Sandra Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA SANDRA LUCÍA PACHÓN 
MONCADA 
 
 
Gracias Señor Presidente, quería comentarle a los Honorables 
Concejales que igual este 5 de junio se celebra el día 
internacional del medio ambiente. El Concejo Municipal ha 
sido muy receptivo en las diferentes actividades que se 
vienen desarrollando y muy atento a estos temas también que 
son de ciudad sostenible, entonces quería como también 
solicitarle y manifestarle esa invitación a todos los 
Honorables Concejales que por el sector de la Avenida 
Quebrada Seca donde se ha venido trabajando por parte de la 
administración en la recuperación de los separadores por el 
tema de los residuos y lo demás, hacer la siembra de unas 
pequeñas jardineras que hay a lo largo de estos separadores, 
se contaron 18 o 19 arbolitos que hay que sembrar donde no, 
actualmente no existen, entonces la idea es que cada 
Concejal ese día también abandere y siembre ese arbolito, ya 
el tema de los… del ahollado, del abono, de los arboles 
está, solamente necesitamos la presencia de los Concejales 
para que hagamos allí también parte fundamental de la 
celebración del día internacional del medio ambiente, pero 
como el día martes hay sesión le dejo a la mesa directiva 
como a potestad de que definan si podría ser antes de la 
sesión o después de la sesión y que el Concejo se una a esta 
celebración del día internacional del medio ambiente, 
gracias Señor Presidente. 
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El Señor Presidente: La próxima semana las sesiones van a 
ser en horas de la tarde para que programen su agenda. 
Secretaria continuamos, invitamos a los honorables 
Concejales a que se unan a este esfuerzo que están haciendo 
diferentes Concejales. Tiene la palabra el Concejal Diego 
Frank Ariza. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRANK ARIZA PEREZ 
 
 
Gracias presidente para una preguntica, el tema de las 
proposiciones que venían del periodo anterior también están 
ahí dentro de la agenda o ¿cómo se van a manejar? 
 
 
El Señor Presidente: No, se tienen que presentar nuevamente 
Honorable concejal porque algunas pues han perdido vigencia 
y en los asuntos entonces invito a que nuevamente las 
presenten las que quedaron pendientes. Mañana los invito a 
las 9 de la mañana, vamos a trabajar a las 9 de la mañana, 
el tema es de la Caja de Previsión. Secretaria continuamos 
con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente el orden del día se 
ha agotado. 
 
 
El Señor Presidente: Agotado el orden del día se levanta la 
sesión, se cita para mañana a las nueve de la mañana que 
tengan todos un buen día. 
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